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PARTI OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
«asta Corte sin novedad en su importante salud*

El Mayordomo Mayor de S. M., Jete superior de 
Palacio, dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. la Reina y  S. A. R. la Infanta Doña 
María Teresa han pasado muy bien la noche y con
tinúan en estado satisfactorio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
doce del dia 22 de Noviembre de i 882.== El Jefe su
perior do Palacio, el Marqués de Alcañices.=Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros,»

S. Á, R. la Serma. Sra. Princesa de Ástúrfes y 
SSo AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Octubre último en la custodia de la riqueza forestal.

De R eal órden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 00 de Noviembre de -1880.

ALBAKEDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

(El estado á que se refiere la precedente Real órden se inserta
la pdg. 506.) “

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
I l mo. Sr.: S  M  el R ey (Q. D. G.) se ha servido apro

bar el adjunto reglamento para los ejercicios de oposición 
á ingreso en los Registros de la propiedad de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico,

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre ele 1880.

LEON Y CASTILLO.

$r. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio. ¡

REGLAMENTO
PARA LOS EJERCICIOS DE . OPOSICION Á INGRESO EN LOS REGIS

TROS DE L A  PROPIEDAD H E L A S ISLAS DE CUBA Y PUERTO-RICO.

Artículo i,® Las oposiciones para la provisión de los Re
gistros de la .propiedad de úitima clase que queden vacantes 
®h las islas cié O iba ó de Puerto-Rico y no sean pretendidos 
Por Registradores1 efectivos, tendrán lugar alternativamente £n 
^  capital de la respectiva isla y en íft de la Metrópoli, según lo

dispuesto en el art. 317 de la ley hipotecaria de Cuba, 311 de 
la de Puerto-Rico.

La convocatoria s e  hará por la Dirección general de Gracia 
y Justicia del Ministerio de Ultramar, ó por los Presidentes de 
la s  Audiencias de la Habana ó de Puerto-Rico, tan luego como 
ocurrida la vacante se haya determinado por la expresada Di
rección el turno á que corresponda su provisión, y se publicará 
en la  respectiva G a c e t a , concediéndose un plazo de 4 0  dias 
improrogable para la presentación de solicitudes.

Art. 0,° Los que deseen tomar parte en los ejercicios pre
sentarán sus solicitudes en la Dirección ó en la Secretaría de 
la respectiva Audiencia, acompañando los documentos si
guientes:

1.° Partida de bautismo para hacer constar que han cum
plido 05 años de edad.

0.® 'Título original ó en testimonio de Abogado, y de no 
hallarse aun expedido, certificado del Secretario de la Univer
sidad en que conste que el interesado tiene satisfechos los de
rechos correspondientes; entendiéndose que los opositores que 
se hallen en este caso y obtengan plaza deberán adquirir y pre
sentar dicho título académico dentro del plazo que para ob
tener el de su nombramiento fija el art. 400 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria de Cuba, 381 del 
de la de Puerto-Rico.

3.° Certificación del Alcalde de su domicilio para acreditar 
su buena conducta.

Art. 3,® El Director general de Gracia y Justicia del Minis
terio de Ultramar, ó el Presidente de la Audiencia en su caso, 
declarará admisibles á  los ejercicios de oposición á todos los 
solicitantes que dentro del plazo de la convocatoria hayan 
acreditado los extremos á que se refiere el artículo anterior, y 
desestimará las instancias de los demás, cuidando de publicar 
en la G a c e t a  la lista de aquellos.

Art. 4.° El nombramiento de los individuos que han de cons
tituir el Tribunal de oposiciones se hará con sujeción á lo dis
puesto en el art. 401 del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria de Cuba, 380 de Puerto-Rico, publicán
dose en la G a c e t a  después de terminado el plazo de la convo
catoria, y se constituirá inmediatamente y acordará el lugar, 
dia y hora en que han de comenzar ios ejercicios, poniéndolo 
en conocimiento de los aspirantes, por medio de la G a c e t a , con 
15 dias de anticipación.

El cargo de Juez de los Tribunales de que se trata será ho
norífico y gratuito.

Art. 5.® Los ejercicios serán tres: dos teóricos y uno prác
tico.

Art. 6.° El primer ejercicio consistirá en contestar á 10 pre
guntas sacadas á la suerte y correspondientes á las materias 
siguientes: cuatro de legislación hipotecaria; cuatro de derecho 
civil español, común y feral; una de legislación notarial; una 
de derecho administrativo; una de legislación relativa ai im 
puesto sobre trasmisión de bienes y derechos reales, y una ae 
procedimientos judiciales.

Art. 7.° El segundo ejercicio consistirá en redactar una Me
moria sobre un tema sacado á la suerte de entre 100, que ver
sará sobre legislación hipotecaria y derecho civil.

Art. 8.® El ejercicio práctico consistirá en verificar todas 
las operaciones procedentes hasta dejar inscrito un documento 
ó denegar ó suspender la inscripción.

Art. 9.° Para cada oposición regirá el programa aprobado 
.por la Dirección general de ios Registros y del Notariado para 
las últimas oposiciones da ingreso en el cuerpo de aspirantes á 
Registros de la propiedad que hayan tenido lugar en la Penín
sula, y que para este efecto la Dirección general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar cuidará de comunicar 
oportunamente á los Presidentes de las Audiencias de la Ha
bana y de Puerto-Rico.

Art. 10. El dia señalado para comenzar los ejercicios se pro
cederá al sorteo de los opositores, los cuales serán llamados pa
ra verificar cada ejercicio por el órden que ha yo designado la 
suerte.

Si convocado un opositor para practicar cualquier ejercicio 
dejare de presentarse á la hora fijada, pasará su turno al que 
tuviere el número siguiente inmediato y volverá á ser nume
rado con el que le corresponda después del que tuviere el más 
alto. Si convocado por segunda vez no compareciese, se tendrá 
por desistido de la oposición.

Art. 11. El opositor efectuará el primer ejercicio sacando á 
la suerte las 10 preguntas prevenidas en el art. 6.°, que contes
tará verbalmente, sin que pueda emplear en ningún easo más 
de hora y media. El Tribunal no hará advertencia ni pregunta 
alguna á los opositores respecto á las materias del ejercicio, 
pero el Presidente podrá exigir que se concreten á la cuestión, 
evitando divagaciones impertinentes.

Art. 10. Para el segundo ejercicio se llamará á los oposito
res por el órden con que hayan celebrado el primero, y sacarán 
á la suerte el tema sobre que ha de versar la Memoria que de
berán escribir de su puño y letra en el plazo máximo de 04 ho
ras, quedando incomunicados, pero pudiendo valerse de libros, 
á cuyo efecto se les facilitarán los que pidan y existan en la Bi
blioteca del Ministerio ó de las respectivas Audiencias. Termi
nada la redacción de la Memoria, la entregarán á la persona de
signada por el Tribunal, la cual, á la vista del opositor, la cer
rará bajo'sobre, que lacrará, debiendo el interesado firmar la cu
bierta y hacer constar el tiempo que ha permanecido incomu
nicado.

El dia que el Tribunal designe, el opositor que haya redac
tado la Memoria procederá á su lectura. Si alguno no pudiere 
hacerlo, deberá explicar la causa que se lo impida al Tribunal 9 
que decidirá lo procedente según los casos.

Art. 43. Para el tercer ejercicio, uno de los opositores sa
cará un número de entre 40, correspondientes á otros tantos 
documentos , y con vista de las copias que se entregarán á los 
opositores practicarán en el término de tres horas y bajo la  
vigilancia del Tribunal las operaciones de registro procedentes 
hasta la devolución del documento, entregando su trabajo á la 
persona designada, que lo cerrará en los términos prevenidos 
en el artículo anterior. Podrán valerse de libros. Ei dia que el 
Tribunal designe, los opositores leerán en público sus respec
tivos trabajos.

Art. 44. Después de cada ejercicio, el Tribunal, en votación 
secreta, calificará los opositores. El que no fuere aprobado en 
algún ejercicio no podrá verificar el siguiente.

Art. 45. Concluidos todos los ejercicios, el Tribunal hará la 
calificación definitiva de los opositores que hayan practicado 
los tres ejercicios.

Art. 46. Las votaciones serán siempre secretas. Las califi
caciones se adjudicarán por mayoría de votos. En caso de em
pate decidirá el Presidente.

Art. 47. No podrán tomar parte en la votación los Vocales 
que por cualquiera causa hayan dejado de asistir al primer 
ejercicio de alguno de los opositores.

Art. 48. Concluida la oposición, el Tribunal hará la clasifi
cación, y estimando el resultado de los ejercicios, formulará 
propuesta en terna á favor de los que considere más dignos.

Si de la calificación hecha por el Tribunal resultaren dos 
opositores con aptitud suficiente, se determinará quién es de 
entre ellos el que reúne mérito mayor para ocupar el primer 
lugar; y si sólo fuere uno, se hará desde luego la propuesta á su 
favor.

Art. 49. El Tribunal no podrá funcionar sin asistencia de 
cuatro individuos.

Art. 00. Las actas de todas las oposiciones se extenderán en 
un libro que se custodiará en la Dirección y en las Secretarías 
de las Audiencias, y serán rubricadas por el Presidente y fir
madas por el Secretario, quien lo devolverá en su dia á las ci
tadas oficinas.

Art. 04. Formada la terna ó propuesta correspondiente á cada 
una de las vacantes que hubieren de proveerse, el Presidente 
del Tribunal la elevará á la Dirección general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar, y por ésta se dará cuenta de 
todo al Ministro para los nombramientos oportunos, á tenor de 
lo prevenido en el art. 346 de la ley hipotecaria de Cuba, 310 
de Puerto-Rico.

Madrid 7 de Noviembre de 1880.=Aprobado por S. M. el 
R ey . = L eon y Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En Real órden de esta fecha, comunicada por el señor1 
Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. escribir 
sus Reales Cartas de costumbre á todos los Preladas de la
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Monarquía, participándoles el feliz alumbramiento de S. M. 
la  R e i n a , á  fin de que general y particularmente concur
ran á tr ib u ta r  á Dios las más rendidas gracias por este 
beneficio, disponiendo se ejecute lo mismo en todas las 
iglesias dependientes de su jurisdicción.

Madriu i 8 de Noviembre de i 88®.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

SECCION 4.a

Relacion de los créditos procedentes de los ramos que a continua
do ex p re sa n  q u e  h a n  s ido declamados caducados por acuerdos 
de esta Direccion general recaídos con \as fechas que se dirán, con 
expresion del acreedor p rim itivo, personas que han promovido 
el expediente procediencia del crédito, su importe y causa de la 
caducados cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la 
ley de 19 Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre s i
guiente y Real decreto de 12 de Abril de 188Í.

NEGOCIADO 3.a
Número 3.982-77 del expediente.—Acreedoras prim itivos 

Comunidad de Presbíteros de la iglesia parroquial de San P e
dro de la villa de Figueras; apoderados D. losé Bonet y Sanz 
y D, José Gómez y Gómez. Proceden los créditos del ramo de 
obras pias y documentos antiguos no recogidos. Han caducado 
conforme al art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869. Acuerdo 
de la Dirección de 1 de Noviembre de 1882.

Idem 3.881 moderno del id.—Acreedor primitivo D. Mariano 
Albacete, por la capellanía fundada en Maranchon ,por Justa  
Domínguez. No tiene apoderado. Procede el crédito del ramo 
de bienes secularizados. Ha caducado conforme á. lo prevenido 
en el Reai decreto de 16 de Febrero de 1836 y en el art. 7.° de 
la  ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 8 de 
-Noviembre de 1882.

Idem 3.791-77 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura párroco 
de Santo Tomás Apóstol, vulgo Santo Tomé, en la provincia de 
Salamanca, por las capellanías de Alonso Mansaleehe, de los 
niños Francisco Godinez y de Catalina y Pedro de Paz; apo
derado D, Manuel Llucb. Proceden los créditos del ramo de 

 ̂imposiciones en Consolidación. Han cadueado conforme , á lo 
prevenido en el art. 7.° de la  ley de 21 de Julio de 1876. Acuer
do de la Dirección de 8 de Noviembre de 1882.

Idem 3.761-77 del id.— Acreedor primitivo Hospital de 
San Antonio de Pádua de la ciudad de Beíanzos; reclamante 
D. Antoni > Vidal. Procede el crédito de Ja ren ta  del tabaco. 
Se desestima la instancia por no haber comprobado la existen
cia del crédito. Acuerdo de la Dirección de 8 de Noviembre 
de 1882.

Idem 1.068-77 del id.—Acreedor pxúmitivo el Ayuntamiento 
de Lora de! Rio, por el Hospital de Santa Catalina de dicha 
villa; reclamante D. Joaquin Belio. Procede el crédito del ramo 
de préstamos de Propios. Ha caducado conforme al art, 7.® de 
la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección ¿e igual 
fecha.

Idem 4.071-77 del id.—Acreedor primitivo D. Joaquin An
drés, Regente de la parroquia dé la  villa de Chinzon, por el be- 
nefioio de Beltran Vera. No tiene apoderado. Procede.el crédito 
del ramo de la ren ta del tabaco. Ha caducado por la misma 

usa que el anterior. Acuerdo de la Dirección de igual fecha. 
Idem 4.081-77 del id.—Acreedor primitivo D. Sixto Ayora, 

Cura párroco de Fuentes de Ebro, por la capellanía de Juan 
Domingo Pelegrin y demás fundaciones enclavadas en su igle
sia. No tiene apoderado. Proceden ios créditos del ramo de 
obras pias. Se desestima la instancia por no haber justificado 
el derecho y personalidad dentro del plazo señalado en el a r 
tículo 7.® de la ley de 21 de Julio de 1878. Acuerdo de la Direc
ción de 14 da Noviembre de 1882.

Idem 3.944-77 del id.—Acreedor primitivo D. Félix Her
nández, Pura encargado de la parroquial de Linares, por el 
Hospital. de dicha villa y demás fundaciones que puedan cor
responder á dicha iglesia. No tiene apoderado. Se ignora el 
ramo. Se úematúna la instancia por la misma causa que el an 
terior. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Idem 3.831-77 del id.—Acreedores primitivos Sres. Curas de 
la  parroquial de Montilla, por las fundaciones de Bartolomé 
Basilio de Alba, Juan de los Reyes, Juan de Vera, Juan Salva
dor de las Gasas, Pedro Muñoz y Avila, Francisco de Manche, 
Antonio de Castro, Baltasar Carmona, Juan Alba Luque, Ma
ría  de Vera, Beatriz Fernandez (la Beata), María Burgos, Ma
ría  Arroyo, Lorenzo Máznele Sedaño, Hospital de Dios, F ra n 
cisco de Tero, Luis Perez Crespo, Catalina de la Torre, Casilla 
de Beneficiados, Juan Reina, Juan Rodríguez de la Chica, Juan 
F ra n isc o  i LA algo y Lorenzo Angulo; apoderado D. José N a
carino Brabo. Proceden los créditos del ramo de obras pias. 
Han caducado conforme á lo prevenido en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Julio de 1869. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Id m 3.796-77 del id.—Acreedor primitivo Sr, Cura párroco 
de Boal de Salamanca, por la capellanía del Licenciado Pedro 
Bernardo y Fábrica de la iglesia; apoderado D. Manuel Lluch. 
Proceden los créditos del ramo de obras pías. Han caducado 
conforme á Jo prevenido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 187b. Acuerdo ao la Dirección de igual fecha.

Idem 3.778-/7 del id,—Acreedor primitivo Sr. Cura ecóno
mo de Negrilla, por las capellanías de Santos Rodríguez, María 
A to aran  y de¿ Licenciado Pedro Domingo; apoierado D. Ma

nuel Lluch. Proceden los créditos del ramo de obras pias. Han 
caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.® de 3a ley de 21 
de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Idem 3.664-77 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura párroco 
de Pascualcobo, por la fundación de ánim as de Ambrosio Blaz- 
quez en dicha villa; apoderado D. Garlos Gómez Samper. P ro 
cede el crédito del ramo de obras pias. Ha caducado conforme 
á lo prevenido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. 
Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Idem 2.482-70 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura de P a
nza, por la capellanía de Bernardo de Lora en Obecuri, funda
da en dicha villa; apoderado D. Manuel Luegas Palacio. P ro 
cede el crédito del ramo de obras pias. Ha caducado por la 
misma causa que el anterior. Acuerdo de la Dirección de igual 
fecha.

NEGO CIADO 4.º
Expediente número 5.709 de la Deuda del personal.—Don 

Josa Fernandez, exclaustrado franciscano de Sigüenza, Toledo: 
crédito 8.966 rs.; reclamante D. Meliton de Ancos. Por acuerdo 
de la Dirección general fecha i  i de Noviembre dei corriente 
año se declara la caducidad del expresado crédito en virtud 
de lo dispuesto en el art. lo  do la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 5.913 de id. id.— D. Miguel Martin, exclaustrado 
franciscano de Toledo: crédito 12.687 rs.; reclamante D. Nico
lás Galicia. Caducado en igual fecha en v irtud de'lo dispuesto 
en la misma ley.

Idem núm. 6.262 da id. id.—Anastasio Fernandez, soldado 
retirado, Cuenca: crédito 833 rs. 33 cénts.; reclamante no cons
ta. Caducado en id. id. en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 7.006 de id. id.—D. Pedro Martínez, soldado r e 
tirado, Msdrid: crédito 1.109 rs. 8 cents.; reclamante no cons
ta. Caducado en id. id. en v irtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 7.029 de id! id.—Manuel Tena, soldado retirado, 
Madrid: crédito 685 rs. 18 cénts.; reclamante no consta. Cadu
cado en id. id. en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 7.175 de id. id.— Doña Francisca Rodríguez. 
Monte-pio civil, Madrid: crédito 2.433 rs. 64 cénts.; reclam an
te no consta. Caducado en id. id. en virtud de lo dispuesto 
en id. id.

Idem núm. 7,666 do id. id.—D. Pedro Villalba, exclaustra
do carmelita do Toledo: crédito 8.205 rs.; reclamante D. N ico
lás Galicia. Caducado en id. id. ea  virtud de lo dispuesto en 
idem id.

Idem núm. 7.252 de id. id.—D. Joaquin Borrego, soldado re 
tirado, Madrid: crédito 6,547 rs. 22 cénts.; reclamante no cons
ta. Cadueado en id. id. en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 24.530 de id. id.—D. Juan Antonio Rodríguez, 
exclaustrado angelino de Sevilla: crédito 8.016 rs. 76 cénts.; re 
clamante D. Francisco de Paula Estevez. Caducado en id. id. 
en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idemfnúm. 24.531 de id. id.—D. Francisco Silva, retirado de 
Marina, Sevilla: crédito 3,668 rs. 28 cénts.; reclamante D. F ran
cisco de Paula Estevez. Caducado en id. id. en v irtud de lo dis
puesto en id .id .

Idem núm. 48.810 de id. id.—D. Joaquín Cid, Beneficiado y 
Ecónomo de San Pelryo de Yillavicencio, León: crédito 1.736 
reales 77 cénts.; reclamante D. Juan Fino y Cao. Caducado en 
40 de Igual mes en virtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 49.241 de id. id.—D, Francisco Bocos, Gura de 
Lomas de Villamediana, Burgos: crédito 11,998 rs.; reclam ante 
D. Víctor Zugasti. Caducado en id. id. en v irtud de lo dispues
to en id. id.

Idem núm. 55.078 de id. id.—D. Pedro Villader y Roda, Cura 
párroco de San Andrés de Binares, Oviedo: crédito 5.886 rs. 29 
céntimos; reclamantes Sres. Gómez hermanos. Caducado en 
idem id, en v irtud de lo dispuesto en id. id.

Idem núm. 117.819 de id. id.— D.Benito Mayor, Cura de Al
deano e va de Guad&iajara, Tole lo: crédito 8 212 rs. 50 cents.; 
reclamante D. Santiago María Cortijo. Caducado en id. id. en 
v irtud de lo dispuesto en id. id.

n e g o c i a d o  7.®

Número 7.293-77 del expediente.—Acreedor primitivo co
fradía de San Juan, de la villa de Santibañez ,de Zarzaguda; 
reclamante D. José Martínez García. Lám ina del 5 por 100, 
número 16.031, de 7.238 rs. Caducados capital é intereses de
vengadas hasta 30 de Junio de 1851 por acuerdo de esta D i
rección general de 4 de Noviembre de 1882, con arreglo al a r
tículo 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Núm. 8.044-82 del id.-—Acreedor primitivo D. Gregorio Gar
rido, poseedor de la capellanía del Br. Hernando Qntivero •, en 
la villa de Torrijos; reclamante D. José Gutiérrez de Rozas. 
Lám ina de Deuda provisional no negociable, núm. 746, de 
2.866 rs. Caduca a o el capital por acuerdo de la misma fecha y 
con arreglo al art. 7,® de la b y citada.

Madrid 15 de Noviembre de 1882.—El Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza. =  V.® B.° — El Director general, 
Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 30 del 
corriente, á la una y media de la tarde, se verifique en el pa
tio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de 
documentos amortizados per pago de débitos, subastas y con
versiones durante el mes de Agosto último.

Madrid 22 de Noviembre de 4882.-=E1 Director general, José 
Creagh.

Sección 1.a— Negociado 3.°
 ̂Habiéndose declarado extraviada por auto del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
fecha 18 de Noviemhre^de 1869, la carpeta de resguardo, n ú 
mero 40, con la que Doña Ana Hinojosa de Quirós presentó en 
la Contaduría de arbitrios de amortización de la provincia de

Málsga en 21 de Julio ¿e ^1836 siete recibos procedentes del 
empréstito forzoso y contribución de guerra de 1823, núme
ros 32 al 37 y 170, por valor de 500 rs. ios primeros y 45.000 el 
último; esta Dirección general, en cumplimiento del acuerdo de 
la suprimida Junta de la Deuda de 25 de Mayo de 1875, ha 
acordado ia publicación del presente anuncio para que la per
sona en cuyo poder se encuentre la referida carpeta ó se crea 
con mejor derecho al crédito que representan promueva en 
estas oficinas la oportuna reclamación; en la inteligencia de 
que una vez trascurrido el plazo de ocho dias fijado en el citado 
acuerdo sin verificarlo, quedará nula, sin ningún valor ni efecto 
y fuera de circulación.

Madrid 1.7 do Noviembre de ío82.=José Creagh. X —656

Direccion g en e ra l de C ontribuciones.
No habiendo satisfecho D. Manuel Padiilo y Martínez de 

Murguía, á pesar del largo tiempo trascurrido desde que se 
rehabilitóá su favor el título do Conde de Vega Florida, el ira- 
Pusv.u especial correspondiente á. su sucesión y atrasos en que 
por lanzas y medias anatas se halla en descubierto este Con
dado, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846 se entiende que lo ha renunciado. En su 
consecuencia, en cumplimiento de la citada disposición é ins
trucción-de 44 de:Febrero da;i847, se -anuncia por prim era vez 
la vacante del referido título á fin de que ios que se crean con 
derecho á.-él dirijan sus reclamaciones en demanda áe ia com
petente Real carta do sucesión en el- mismo al Ministerio de 
Gracia y  Justicia, en el término de seis meses, fijados al efecto 
por las prscitadaA disposiciones, satisfaciendo en su dia el im 
puesto especial y atrasos que á la Hacienda- correspondan.

Madrid 17 de Noviembre de 4882.«*E1 Director general, Ti- 
burcio María Tomé.

Banco de España.

Los interesados que tienen constituidos en este estableci
miento depósitos en obligaciones del Estado por subvenciones 
de ferro-carriles y en títulos del 3 por 400 consolidado interior 
pueden presentar sus resguardos en la Caja de efectos en cus
todia, en los dias que se citan á continuación, para entregarles 
al siguiente los títulos definitivos del 4 por 400 perpétuo que 
por efecto de la conversión les hayan correspondido.

Dia 24 de Noviembre.

Resguardos de obligaciones por subvenciones á ferro-carri
les, números 4 al 400.000.

Dia 25 de id.

Idem de títulos del 8 por 100 consolidado, números 400.001 
al 450.0C0.

Dia 27 de id.

Idem da obligaciones por subvenciones á ferro-carriles, nú
meros 400.001 al loOXOO.i

Madrid 22 de Noviembre de 4882.==E1 V icesecretario, Vi
cente Santam aría de Paredes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

I n s t i t u t o  a g r íc o la  d e  A lfo n so  X I I

Estado de los diferentes servicios del establecimientoi 
en 4.º de Noviembre de 1882.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Genis.

Existencia en 4.° de O ctubre.. v  . . . . . . . . . . . .  8.989*04
Ingresado por la consignación del material cor

respondiente á Setiembre últim o..............................  9.958
Idem por productos de la explotación en general 444*90
Idem por productos generales de la f inca. . . . . .  4.800
Idem por pensiones de los alumnos in te rn o s .. .  5.12o

T o t a l ........................   49.956*91

HABER.

Jornales invertidos en la conservación de par
ques, viveros y ja rd ines......................      1.766

Idem devengados por los vaqueros...................... 486
Idem id. por los pasto res.   462‘75
Idem id. por los labradores. .................  653
Idem id. por los guardas...............................  627‘75
Pagos por adquisición de m aterial para la ex

plotación,  ..............      2,664*93
Jornales devengados- por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos p ad res .. 384*25
Pagos por adquisición de material para la

m ism a. ..................      888*69
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza...........................................................  496
Pagos por adquisición de m aterial para la  ̂ a

m is m a ,. ....................................... .............. ............  4.597*69
Jornales del personal empleado en el servicio

de ios alumnos in te rn o s .  ...............................  644
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los mismos..     2.075 lo

T o t a l ...     ........  44-.770‘2%

RESUMEN.

Importa el Debe............................   49.956*94
Idem el Haber................    44.770*22

Existencia para  4<° de Noviembre. 8.486*69

N o t a . Entre la existencia que para 4.® de Noviembre apa
rece en este estado, figuran los ingresos habidos por productos 
le la explotación en general y los generales do la finca, cuyo 
importe habrá de ser "ingresado oportunamente en el Tesoro.
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Se ha terminado en el mes de Octubre la siembra de la al
garroba y del trigo, comenzando la de la cebada en excelentes 
condiciones y en buena sazón. Se ha practicado la reco.eeeion 
de las judías y del maíz, ejecutándose en la actualidad la sepa
ración de la hoja de esta última planta y el desgrane, utilizan
do las máquinas desgranadoras. Se va á proceder ai arranque 
de las raíces y tubérculos, aprovechando préviamente su hoja 
para el alimento del ganado.

Continúa la limpieza y desbroce de los parques, jardines y 
viveros, recogiendo la hoja ele los árboles, que se encierra pena 
usarla como cama para los animales durante el invierno. Ha 
empezado la apertura de hoyos para reponer las marras en el 
arbolado v para las nuevas plantaciones.

El granado, por la abundancia de pastos, se repone de las 
pérdidas del estío, y continúa en buen estado de salud. #

Desunes de haber visitado algunas bodegas de la capital los

alumnos de la Sección de Ingenieros agrónomos han hecho una 
excursión agrícola por eí termino de Arganaa, bajo la dirección 
del Profesor D. Luis Casa ñoña, estudiando sobre el terreno las 
variedades de vid y presenciando las operaciones de la vendi
mia y elaboración de vinos. , _ , ,

Los de las Secciones de Peritos agrícolas y capataces han 
permanecido igualmente ocho dias bajo la vigilancia del Ayu
dante de cultivos D. Críspelo Naharro, en la coioma de la Con
cepción, prooiedad de D. Enrique Guilhou, tomando pane en 
todas his operaciones de la vendimia y vinificación, y conti
núan ejecutando en el Instituto las prácticas ele campo propias 

f de la estación y los trabajos interiores de la casa de labor. ^
Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimien

to á las prescripciones reglamentarias del Instituto.
La Florida 4.° de Noviembre de 4888.=dtL Director» Pedro 

J. Muñoz v Rubio.

Tribunal de- oposiciones

á ¡a cátedra de Fitografía y Geografía e c ih i  o, 
vacante en la Universidad de la Rao a na.

Los señores opositores á la referida cátedra se servirán 
concurrir para proceder al sorteo de trincas el dia 9 de Diciem
bre próximo, á las tres de la tarde, al salón de grados icl ins
tituto del Cardenal Cisneros (Universidad Central, piso bajo).

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo al 
artículo 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan ni excusen con causa legítima su asistencia.

Madrid 88 de Noviembre de 4888,=E1 Presidente Peí Tri
bunal, Manuel María José de Galdo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L .

R elación  de los servicios prestados p o r  la fu erza  del Cuerpo en todo el mes de la fecha  respecte á  la G uardería  foresta l.

j " -J.....
Número áe DENUNCIAS «O í AL

! TOTAL TOTAL
1 Denuncias Denuncias Denuncias delincuentes *?OR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION ; EXPRESANDO EL NUMERO DE CABE&AS ,

’¡ m m m m  P:lrhurlod,! por corta de por extrac Roturado- i por daños V ESPECIES A. QUE CORRESPONDEN. de delincuentes gañido que
! i maderas y árboles y ción de fru nes. en los mon i— .......  —------’■— .— “ j 1 " ■ ■ ... .. ...  i ■■■"■ , aprenenou- pas tanan suH

„  , «  , denuncias. dos, autorización
, leña. leñas. tos. tes y frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. 1 Cerda | Cabahar. Mular. Asnal.

£ 9 9 6 £.706 >1013 349 » 51 18 4 £7 33 4.141®r\ Kn f=; -ion
Guaríala i ara, 10 9 9 9 ££ £.974 ©>3KQ » 9 » » » *U 59 o.l dü

s a m » A/i AQñ
i Segovia., . . . .  44 15 9 9 55 614 jj ID 9 9 9 9 ¿JO Di bou

o ion - * * ifí áí
1 9 9 44 9 3 y l*u 9 ■ » » j.u <2*i íxy ̂ ~ V m «a Qyl A H O OI í
3 £ 9 40 4.883 926 * 5 » ® * di 4*/ %.ol4/r.̂ « vn A Q *7 RQ P<¡) ^0/10

Oiiidafl-Tí.Ra] i 1 9 11 46 7.££7 50 9 1 X> i Oá u£ í'Ulá - » K K con
Gerona. . . . . .  £ 9 1 9 3 3£6 w » 9 » 9 9 0 O Ó4X)

„ _ .  a '  a n n u
9 9 9 9 9 B . 9 - ■ 9 9 ■ • » » » ".  ̂ t np O O K 4 Eí A í VAV

Lérida............ 1 4 9 9 10 4.414 497 185 9 % % o 15 4 LeUo„ * Q © IQÍ
Tarragona . ® 1 9 B 4 434 B 9 ' 9 B * 9 X X 404 m Hj B, ■> /-v _ v Oí v y / C\ O A (¿yX Cvi. Jl • • «
Córdoba........  1 13 26 3 64 7.845 o 403 4b 549 » * ® ¡ 5o 5o 1U.848~ i a a « «v O 1 6} O FlQA
Sevilla............ 8 3 14 1 3£ 7£0 891 4£0 909  ̂ » 9 XI £3 %.bOU,-r, rro A A JL *7 QQ V>i KOQ
Cádiz..............  £ 5 11 9 44 90 477 477 73 11 4 i yo 51 ooy ̂ ti rr K 1 OGO OPO Eí QOff)
Valencia.. . . .  9 6 153 3 195 4.974 348 44 7 s o 4 £bo £68 5.oo£_ /J| AJ (¡)00
Castellón. . . .  ® 9 9 » 9 £8£ B 9 9 » 9 9 % 2 Xo%m vrkM a no .« /r% noo
Baleares........  * 9 9 9 B 1.873 346 7 427 9 » 8 65 5 £*055
Pontevedra.. .  * 9 9 9 .9 9 9 9 9 » » 9 9 ’ »
Lugo.............. » 9 9 9 416 IgO x »  9 4 » 9 4 9 £/U
Coruña..........  » 9 9 » » 9 B 9 * 9 9 9 9 9 »o .
Orense............ 5 9 1 6 » g 5) 9 9 » £ 9 9- ' *7 O
Huesca. . . . . .  » 3 3 6 9 » » 9 9 i b 9

.  .  A Q ÍQ QQA
Teruel...........  £ 4£ 9 9 44 350 QA  ̂ 9 9 9 9 4?y 40 OoU 

°  0 7 A \ A A A 3/48
Zaragoza........ » 4 7 9 14 1.330 o b 9 X t . t 3. jLí 14 í,}040°  . j« ©a
G ran ada ..,.. * 1 16 9 ' £0 » , ,  9 » 9 9 17 £U 9■ O _ _ OEí Á Qí)
Ja én .............  15 10 1 30 9 138 ' 9  % • * 4% 05 loUi I K̂T O© OI OO / 'K0Q
Valladolid... .  6 7 1 9 £4 4.349 77 a 9 14 O i 0£ £1 4 -pXo1 O A Ct -
Zamora.. .  .ir. 3 9 4 5 » , 1) I 9 9 » » £1 b »I rr» IA / Q
Salamanca.. .  » 4 9 8 B b 60 1 76 » * 4U 4 8 l io
Avila..............  3 7 9 • 50 £.503 4.101 104 1£ 9 9 9 45 50 ónxA
Oviedo............ » £ 9 9 9 9 » 9 » » » » £ 9 9nf OO IO a ñ A h A Di
L e ó n . .» . . , . .  1 9 9 9 6 318 B £9 9 £4 30 1£ b 41 41b■ • * /Jl A K C
■ Falencia........  6 3 £ 9 9 » j, 6 » » * * 1 1 »  15 b_ * /> 1 i Q 01Q
Badajoz..........  8 4 1 9 44 3.810 130 9 380 9 . b » Ib 14 0.81UI. ' „ _  >0 rr O í)G)0
Cáceres.........  1 9 9 9 9 6.148 371 ££0 1.580 * » » ¿£ 8.889_ — ̂ m [9 (uj i (in
Huelva..........  14 16 1 40 46 i.£90 746 11 1£6 80 » 9 5b 33 £.49o
Logroño. . . . .  4 1 9 9 5 445 B „ 9 9  » 9 4 9 445__ A » 1 JH f7> flA M/71
Búrgos . . . . . .  5 18 9 9 ■ 47 483 100 78 3 34 4 4£ } £0 5£ bbl

rkB.M 9 A/1 i n r in za? >4 neo
Santander.. . .  3 17 5 9 33 £96 ona 257 106 43 9 4 40 45 l.Ubo ̂ j rr P7 4 rr i iAQ
S o r ia ............  88 40 1 » 7i 6£ 24 » 9 9 9 47 74 71 lud
Vizcaya.......... » 9 9 9 9 9 B 9 » 1 9  » » » »
Guipúzcoa. . .  » ■ 9 9 9 B S 9 9 9  9 » 9 9 »
Alava.............  » » 9 9 9 7) , 9 9 » 9 » 9 9 9
Navarra........  1 1 8 9 10 9 , . » 9 9 9 » 40 40 »
4 a 0 1 Norte * 9 9 9 » ,  9 9 9 9 » 9 9 »

(Sur.. * » 9 9 9 9 - 9 9 »  9 . » 9 9 ®
99 í-k A í jf

A lica n te ..... 8 » 9 9 9 533 444 * 9 9 » 9 . 7  9 044ftSi Mrr 1 G) X k
Murcia.. . . . . .  17 i 9 1 58 818 /®q .» 9 » » 9 38 57 1.841 ̂ * IV Mn Jl ni 4Albacete........  9 6 9 ' O ‘ 53 677 i 001 9 9 9 » 15 53 1.911

j. 1 AUri r 0  000 jwA n !“nn
Málaga.»........  6 16 97 £ 79 45£ 3.264 228 , 89 7 13 46 263 79 3./98
Almería.. . . . .  *
Guardias jó 

4 9 9 4 40 , .  » » » » 8 5 4U

venes..........  » 9 9 9 9 9 , ,  S 9 * ® » 9 *

| Total. . . .  109

Notas. 4.* Del ganado q* 
£.' Se han verifu

Madrid 30 de Octubre de

£70

ue queda reí 
íado además

188&«Hay

373

acionado ha 
479 denunc

uh sello que

43

sido denum 
ñas por infr

í dice: Direct
:yem&*vmsas&i*e-<&>ssx>’ is

l.£ i6

ñado por se¡ 
acción á la 1

non general

55.588

gunda vez 4. 
ey de caza.
de la (xuard'i

i m an

17.582 2.139 4.402 185 142 192 ; 1.491 1.409 80.230

,539 cabezas de lanar, 16 vacuno y 411? cabrío.

la civil

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  de Cáceres.
Sección de Fomento*—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 7 de Noviembre actual, he señalado el dia 86 de 
Diciembre próximo, á las doce de la mañana del mismo, para 
la adjudicación en subasta pública de los acopios de materiales 
para la conservación de lo’s 68 kilómetros que componen los 
■dos trozos de la carretera de tercer orden de Malpartida de 
Cáceres á Portugal por Alcántara, ósea el primero desde el 
origen de la línea hasta el kilómetro 86, y el segundo desde 
el 38 hasta el final de la referida, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 43.689 pesetas con 90 céntimos, que 
es el tipo de la subasta; teniendo lugar el acto de la misma, con 
arreglo á lo prevenido en la instrucción de 4,® de Diciembre 
de '4868, en este Gobierno civil; hallándose de manifiesto'el pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas en la Sección de 
Fomento del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ar
reglados exactamente al modelo adjunto, acompañando á las 
mismas la carta de pago ó talón del depósito del i  por 400 del 
importe del referido presupuesto.

Cáceres 80 de Noviembre de 1888.«=E1 Gobernador, Juan 
Bodriguez Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  y Boletín oficial por el Gobierno civil de esta pro
vincia con fecha.. . . .  de Noviembre último,, así como de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción en el actual año económico de la carretera de tercer orden 
de Malpartida de Cáceres á Portugal por Alcántara en los dos 
trozos que dentro de esta provincia se determinan, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para los trozos 
expresados, con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición, siendo desechada la que no exprese 
en letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 7 de Noviembre actual, he señalado el dia 86 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la con** 
servacion de los 44 kilómetros que existen desde Cañaveral 
hasta la roárgen derecha del rio Tajo, y desde la margen iz
quierda del mismo rio á Cáceres* en la carretera de segundo 
órden de, Salamanca á Cáceres, ouyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de¿7,833 pesetas con 61 céntimos, que es

¡ eí tipo de subasta; teniendo lugar el acto de 3a misma, con ar
reglo á 3o prevenidos en la instrucción de 4.° de Diciembre 
de 4858, en este Gobierno civil; hallándose de manifiesto.el pre
supuesto y condiciones facultativas en la Sección de Fomento 
del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado»^ ar
reglados exactamente al modelo adjunto, acompañando a las 
mismas Ja carta de pago ó talón del depósito del 4 por 490 del 
importe total del referido presupuesto.\ Cáceres 80 de Noviembre de 4888.=E1 G ob ern a d or , Juan 

| Rodríguez Sánchez.

Mo délo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia por 
el Gobierno civil de la misma con fecha.. . . .  de Noviembre ul
timo, así como de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate™a¿e- 
para la conservación en el actual año económico de los 44 Ki
lómetros de la carretera de segundo órden de Salamanca a La
ceres, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo ios 
acopios necesarios para la parte de la carretera expresada, con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones,
por la cantidad de . . . . .  OYr»rese

(Aquí la proposición, siendo desechada la que no expro
en letra la cantidad por quje se haga.)

rF'pftlnA v  firma d d  nrop on en te.)
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En virtud de lo dispuesto por la Dirección genera! de Obras 

■públicas en. 7 de Noviembre actual, lie señalado el día 26 de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana, paradla adjudica
ción en subasta pública da los acopios de materiales para la 
coi-ser• -o -m I os 93 khómetros que componen los dos trozos
de la cas ratera de tercer orden de Caceras á Portugal por Va
lencia do Alcántara, ó sea el primer trozo desde el origen de la 
línea al kilómetro 12, y el segundo desde el 83 al-94 de la mis
ma, cuyo pie supuesto de contrata asciende á la cantidad de 
gl.318 pesetas 95 céntimos, que es el tipo de subasta; teniendo 
lugar ei acto de la misma, con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de L° de Diciembre de 1858, en este Gobierno civil; 
bailándose do manifiesto el presupuesto y  pliego de eondieio- 
mes facultativas en la Sección de Fomento del mismo.

Las pro n.úckmes so presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exocmim ato al modelo adjunto, acompañando á las 
mismas la car:a de pago ó ia.íon del depósito del 1 por 100 del 
total im pone del referido presupuesto.

Cáceres 90 de Noviembre de 1882.=El Gobernador, Juan 
Rodrigues Sánchez.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d o . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en la Gaceta, y Boletín oficial de esta provincia por el Gobierno
civil de Ja misma con fecha   de Noviembre último, así
como de los requisitos y condiciones qua se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación en el actual año económico de los 83 kilóm e
tros de i a carretera de tercer orden de Cáceres á Portugal por 
Valencia de Alcántara, en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para los dos trozos en que se divinen los 83 kilómetros de dicha carretera, con estric
ta  sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . ; . . .

(Aquí la proposición, siendo desechada la que no exprese en 
letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 7 del mes actual, he dispuesto señalar el dia 87 de 
Diciembre próximo, á las once de su mañana, para la adjudi
cación en su basta pública de los acopios de materiales para la 
.conservación de ios 45 kilómetros de la carretera de segundo 
orden de San Juan del Puerto á Cáceres, cuya longitud-está 
dividida en dos trozos componiéndose al primero de 82 k iló 
metros, y ei segando de 83; ascendiendo el presupuesto de am
bos á la can sí dad de 13.181 pesetas con 56 céntimos, que es el 
tipo de ¡sub-mta; teniendo lugar el acto de la misma, con arre
glo á lo provenido en la instrucción de i.° de Diciembre de 1858, 
en este Gobierno civil; hallándose de manifiesto el presupuesto y condiciones facultativas en la Sección de Fomento del mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo adjunto, acompañando á las 
mismas la carta de pago ó talón del depósito del 1 por 100 del 
importe del referido presupuesto.

Cáceres 80 de Noviembre da 1882.==E1 Gobernador, Juan ^odriguez Sánchez*
Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de. , * . . ,  enterado del anuncio publicado |)or el Gobierno civil de esta provincia con1 fecha.. . . .  de j ío -  ifiembré último en la Gaceta b b " to ú R in y M feto  dé>esta provincia, como también de los requisitos y eofcdiéíotíe& -que se exigen para la adjudicación en pública subasta, de, los acopios de materiales para la conservación de los dos trozos.de la carretera de segundo orden de San Juan del Puerto á Cáceles, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo los ^acopios necesarios para los expresados trozos de la carretera, •con estricta sujeción á los mencionados ¡requisitos y condioio- 
mes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición, siendo desechada la que no exprese en 
letra la cantidad porque se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vista de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 7 del mes actual, he dispuesto señalar el dia 27 de 
.Diciembre próximo, á Jas doce de su mañana, para la adjudica
ción en-subasta pública de los acopios de materiales para la 
conservación de los 27 kilómetros que median desde el 242 al 288 de la carretera de primer órden de Madrid á Portugal 

-por,Badajoz, cuyo presupuesto de contrata asciende á la canti
dad de 9.990 pesetas con 74 céntimos, que es el tipo, que servirá 
para la subasta; teniendo lugar el acto de la misma,, con arre
glo a lo prevenido en la instrucción de l . # de Diciembre de 1858, en este Gobierno civil; hallándose de manifiesto el presupuestó 

- y  condiciones facultativas en la Sección de Fomento del mismo.
^ Las proposiciones; se presentarán en pliegos cerrados y 

arreglados exactamente.al modelo adjunto, acompañando á los 
misinos la carta, de pago ó talón del depósito dei 1 por 100 del 
importe total del referido presupuesto.

Cáceres 20 de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador, Juan 
-Rodríguez Sánchez.

Modelo de proposición.
D. I\. jv„ vecino d e    enterado del anuncio publicado

en ia G aceta y Boletín oficial por el Gobierno civil de esta 
provincia con f e c h a . , de Noviembre último, así como de 
AnS^ S r 1Slt0^ y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en puDucrJ su casia de los acopios de materiales parala conser-  
I !T t0I\en ■''* ac: ?lai aho económico de la carretera de primer 

Madrid á Portugal por Badajoz, en esta provincia* se 
compromete a tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
expresada carreíera, con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
w  i U 1 M^P^hñon, siendo desechada la que no exprese en 
tetra la cantidad por que se haga) -

(Fecha y firma del. proponente.)

- J 11 'virtud dedo dispuesto por la Dirección general de Obras 
puDlicas e n 7 del actual, he dispuesto señalar el día 87 de Di
ciembre próxim o, á la una de su tarde, parala adjudicación 

• stay pública de los ; acopios de materiales parada con- 
CJ “  de, jos 9 kilómetros que median desde Plasencia á la 
ria ají i^8 o0f deie? y  de los ^  fiue existen desde la diviso- 
de la™  í1 ® Y 'Toro basta Trujillo, , cuyos dos trozos son 
^ ^ t í ia d e s e R ? d o d ^ e n  de Plasencia á Logrosan, en 
mismnQl VCU1’ f.s,cei.ridiendo el presupuesto de contrata de los 

á t l  7 1 •de J1?'i310 Pesetas 75 céntimos, que es el 
.irlo á 1 n r t» t  a,‘ el acto ds la misma, con arre-
m  éste Gof i ^n! ?1 V?4e D^iembre de 1858, 
TconrhVín bailándose de manifiesto el presupuesto

K  m A A A tatÍVaS en !aSecoion ^  Fomento del misino. s proPosieiones se presentarán en pliegos cerrados y ¿rté-

glauos exactamente al modelo adjunto, acomnañando á las 
mismas la carta de pago ó talón del depósito de! i  por 100 del 
importe total del referido presupuesto.

Cáceres 20 de Noviembre de 4882.=E1 Gobernador, Juan 
Rodríguez Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta, de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, de fe
ch a .. . . .  de Noviembre último, y de los requisitos y condicio- 
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación de los dos trozos 
do la carretera de segundo órden do Plasencia á Logrosan en 
el actual año económico, se compromete tomar á su cargo los 
acoplos necesarios para la expresada carretera de esta provincia 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición, siendo desechada la que no exprese en 
letra la cantidad por que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

• Gabinete- Caalral de Telégrafos,
BelstGton de los tdsgvamas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 28.

Estación de origen. ^  O t a r i o .  domicilio.

León   Francisco González
Bedon490  Almacén.

Ham   Frankreych W ed-
. ' d e r . . . .  . . . . .  Alcalá.

Gibraltar .Robert Brown, in-
genieur ..........  Sin señas.

Segó v ía .. . . . . . . .  Angel San Frutos. „ Pez, 5.
B i lb a o . . , . . . . . . . '  NicolásSucanito... Jardines, 36.
Valencia.. . . . . . .  Ura^gu  ........  Reyes, 9.
Gandía.................  Hilario Sánchez  Príncipe, 17, segundo.
E s tr e e s .. . , .- . . , .  Luis Martinez  Carretas, 21 ó 20, ó

Carrera San Jeróni- 
_  . _ mo, 31 ó 30.
E s c o n a i . . . . . . . . .  Clemente Estove.,., Estación, paseo Im -

„ perial.
Coruna ......... Jaemundo J&lvo,. .  Sin señas.
Valladolid   Tomás García.. .  0. Plaza Cebada.
O v ie d o . , . . . . . .— Vicente Coronado.. Hortaleza, 10, prin-
m cieal.
Torrelaguna... . .  Manuel Gil Domín

g u e z ...................  infantas, 11, Diputa
ción provincial (au- 
siente). - *

Cádiz. . . . . . . , . . .  Francisco Joledardo Barrio Nuevo, 3. 
Almería. . . . . . . . .  José Duinconvich *. Plaza Dos Mayo, 4» inr

terior, segundo de- 
• recha.

Cuevas... . . . . . , .  Francisco Martinez, Barquillo, 4.
Coruña A. •.. . . • • Jimon . . . . . . . . . . . . .  Congreso.
Tíldela...•  #*• «•# Ramón T a r e d o . Leganitos, . 3¡4f prin- 
_  5 - - cipál.

Vicente López.. . . .  Princesa.
; Feliciano Laveron.. Q&ñizsres^*í'89'j$e¥&o¥D 

wói. t  ̂ . derecha. '
D u r a n g o . . . .  Gabriel Líprenzo.. . .  Mayor, 31 y 33f entre-

„  r suelo.
Medina C am po.^ Manuel D a g a ... . . .  Atocha,73, principal.
Navia,.. .  . Besabé... ¿ . . .  Carmen, 28, principal.
Barcelona.,f . . , , .  García. . .  ■............ .. Lavapiés, 62.
S e v i l la . . . . . . . . . .  B arones de Goya

Borras................. Sin señas. (Despacho
. . ^ oficial.)
Albacete. , Octavio Cuartel.. . .  San Jerónimo, 14 (au-

Barcelona. ........  Arhús   .................. Hotel París (ausente).

i Madriúmxle íNoviembre de 1882.-=?. el Jefe del Gabinete 
Central, Francisco Pavía.

Administración del C orreo  Central.
DIA 23.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia*
Núra. 5i0 Agustín Ureta.—Hielo.

511 Agueda Aboytiz.—Lequeitie.
. 512: Antonio Mora. —Albacete.

513 , Ciríaco Minguez.—Quiniarnlla de Arriba.
514 Dámaso Nateu.—(Oviedo) Posada.
515 Enriqueta Brelogne.—Cádiz.
516 1 Félix Penarrubia.—Carabanchel Alto.
.517 Francisco de Sevilla.—Bilbao.
518 Gaspar Pito.—Guadarrama.
519 Hijos Gaspar Matas,—Palamós.
520 Isidoro E. Baños.—Irún.
521 Inocencio Carrizo.—Alconchel de la Estrella.
522 José Alberola.—M uchamiel.
523 José Agustin Echivamo.— SIgoibar.
524 José L. Esquibel.—Granada.
525 Julián Mazo.—Nayalmoral de la Mata.
526 José Andrés Martinez.—Villar del Aguila.
527 Lacave y eompama.—Sevilla.
528: María Hernández.—Tineo.
529 María Martinez.—Ubeda.
530 Pablo Gordo.—Alcalá de Henares,
531 Ramona Ribera.—Belmonte.
532 Ricardo Blanco.—Astorga.
533 . Rosa Serna.—Albacete.
534 Severo Chust.—Agost.
53o Víctor Alvarez.—-Pamplona.

Madrid 22 de NÓviémbre de 1882,==E1 Administrador, José 
MaríaBoler.

S e c r e t a r i a  g e n e r a l  de M arina
del Departamento de Cadiz y de su  Junta econ óm ica .

r jGoir arreglo á lo* dispuesto en el punto primero de la Real 
órden de ,2 de Agosto último» se saca> 4 'pública licitación el ar
rendamiento ue la almadraba denominada Arroyo-¡Hondofi que 
“se cala en aguas del distrito de Rota, bajo ei tipo, pliego de 
^condicionésiy modelo de proposición que á continuación se ex- 
presanj y por elinúmeró ue ahos que la condición del expresado 
Btegq^prefija* :^rnpq?ados Á contar desde la m próxima 4empo-

^ la stibásta tendrá lugar simultáneamente ante

esta Junta económica, y en la Comandancia de Marina de la 
provincia de Cádiz, á los 30 di as de publicado este anuncio 
la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si fuese festivo ei de la 
terminación del plazo, dando principio el acto á la úna de ’ ñ 
tarde; y se advierte que el indicado pliego de condiciones y re
glamento de almadrabas se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo y citada Comandancia, para conocimiento 
de los licita dores, en las horas hábiles de oficina en los lias 
feriados.

San Fernando 17 de Noviembre de 1882.—El Secretarlo, Ca- 
milo Carlier.:

C a p i t a n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .—  
C o m a n d a n c ia  d e  M a r in a  d e  l a  p r o v in c i a  b e  C á d iz. — PUeno 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública U  
almadraba denominada de Arroyo-Hondo, en el distrito de 
Bota, la cual deoe colarse en la situación siguieyite* F-v'o ¿e 
Chipiona,N.28° O.; Arroyo -Hondo, N. 48° F,; Torreón de P e - 
gma, N. 52 E>; la, iglesia de Roiaf enfilada con la Quebrada 
de Punta Candor, al N. 48° E. Todas estas marcaciones están 
con*egidas de variación.

j l . a El precio tipo para la subasta es de 23.705 pesetas cada 
ano.

contras,o durará ib años; pero el arrendatario nodrá 
rescindirlo al final de cada cuatro años si no le conviniera con
tinuar el calamento, siempre que lo solicite antes de i.° de Ju
mo del últinm año de cada período. Del mismo modo podrá el 
Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años en el caso de 
que la continuación de la almadraba cause perjuicio á la na
vegación, y siempre que se le haga saber al arrendatario antes 
del 1. de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre; verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 del citado reglamento, bajo la 
vigilancia del Ayudante del distrito de Rota, encargado de ce« 
lar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista procederá á 
su calamento desde la temporada que empieza con el año pró 
ximo, quedando obligado á la estricta observancia del referido 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejara de calarse en una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratista 
seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada, dán
dose por rescindido el contrato con pérdida de la fianza si el 
calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Se consideran como casos de fuerza mayor en general 
los que originen temporales, accidentes de guerra, epidemias, y 
los imprevistos por cualquiera otra calamidad pública; debien
do apreciarse estos por la Junta superior consultiva dé Marina, 
después de oida la Comisión central de pesca, nrévio el oportuno 
expediente.

7.a ÉTcontratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á este 
contrato.

OBLIGACIONES V GARANTÍAS PARA £L CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO.

8-*r ^ a subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica del Departamento de Cádiz, y en esta provincia ante 
la designada en el art. 3.* del mencionado reglamento, el dia v 
hora que se anunciará en la G a c e ta  d e M adrid  y  Boletín oficial 

la pravtncmde Cádiz. ■
9.a Las. proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 

unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la junta: al mismo tiempo que la proposición pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Oaja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 4 741 
pesetas en metálico, ó en valores públicos admisibles por la lev 
&\ tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876* 
siendo^desechadas las proposiciones que no alcancen al precio 
de 23.705 pesetas que se establece como tipo nara la presente 
subasta. # 1 *

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á la licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho a la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu^ar por el ór
den preferente de numeración de los respectivos pliegos en el 
caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y los au
mentos que se hagan en la licitación oral se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio-tipo. 1

11. Si resultase también igualdad entro las proposiciones’ 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
El licitador de la provincia se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado; entendiéndose que renuncia su derecho si 
no lo ejerciere de uno ú otro modo. Si los interesados que con
curran á este nuevo acto también se negaran á mejorar su pro
posición, se adjudicará el remate á aquel cu va oferta fué ad
mitida con el número más bajo; y de resultar las dos con igual 
DÚpiero, será pieferida la presentada ante la Junta económica 
del'Departamento.

12. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la forma establecida en la condición 9.* 
la décima parte de la cantidad á que ascienda la ofrecida en su 
proposición durante el período de cuatro años.

Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera que 
esta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desdo el 
siguiente al en q[ue se notifique la adjudicación definitiva del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, precediéndose á 
nuevas subastas hasta conseguir contratar el servicio, verifi
cando la primera bajo iguales condiciones, y en las siguientes 
que tengan luganse bajará en cada una*de ellas el precio-tipo 
en un 10 por 100, siendo de cuenta del primer rematante la di
ferencia del menor precio en que tenga lugar la adjudicación y 
los perjuicios originados al Estado,por la demora en contratar 
el servicio, cuya responsahflidád^éLárá efectiva con el depó
sito hecho para licitar y con los bienes que sea preciso secues
trarle. <

4-í* _ Si el qqntpatist^ dejase, dov.abonar uno de los plazos de
signados eñ la condición 3.a, incurrirá en la multa de un tercio 
del importe-de aquel, Ja cual hará efectiva en el panel corres- 
póndiente, que-presentará ai tercer dia, contados desde la fecha 
en que se le comunique la orden correspondiente, y de no ha- 
cerip asi, le , serán embargados los artes y  material de la al* 
madraba. *
-45. La demora en el pago del otro plazo será suficiente m o- 

4ivo para declarar rescindido el contrato, ádj uáicándose la 
fianza a favor de la Hacienda, reintegrándose ésta del importe -
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de Ies ín s nkios y de la multa impuesta con el valor de los 
artt» áb lalerhü de la almadraba, que procederá la Ad- 
mi-  ̂ á vender por cuenta del interesado, reteniendo
l&m *, ín,~Oiie dolos gastos que la venta origine; y sí esta 
mo fuera Guficieifie '-ara cubrir la responsabilidad del corura- 
t 's ta  £ L sv^u.vfti^ián los bienes de bu propiedad que sean

ÜC± o f ¿Ve m mucito dul contratista queda rescindido el 
e c ,  íraL , u. o r i q ^ suj 1 ed^'os ofrezcan llevarlo ¿ cabo 
b f t ,V„V> ~H " L .V tV-pa ,, as en ^  mismo,

t A . . Z 1 AI t 'A  A u  todos Nrj gastos del ex™ 
m u - í î;t, u 1 can arreglo á lo dispm to en la Real
Arde i ti1 6 i Uxabre d , 1876 son los siguientes.
* 'tp  I rrut Bt la n ^  i uo i la inserción de los anuncios en 
q j  p 1 i A1 l ^ s >  ulíovLt.

2d L e  r e  ULeprnubm según Arancel, alf Escribano por 
A abiete nena y red icen n del acta del remate, así como también 
por el on- gau. ¿ido de la escritura y copia original de m 
misma.

3.° Los de impresión de lo  ejemplares do diana escritura, 
que IibL á de c ikcy ir eí contatL U  para uso de las oficinas.

L i e -  t' iprü ó A u v íra íj  dob:rá contener testimonio del 
a c t a  fíe sid.vibía, fmba tlH. periódico oficial en que estuviere 
comer. * mui ti gí ^  o iL coudiríouds, órden aprobatoria del 
rtiiieLct tocia del tí ocluí uto que justifique el depósito áe la 
cantidad i xL;ida como Alausa y obligación del contratista para 
cumplir i • tbtI['uiado, Los ejemplares de la escritura se impri
mí! áa Uv n el pliego du condiciones y sin Intervención de la Ad- 
m inisum ljo: debiendo presentarlos el contratista después de 
¿ahudor- As nuoms do im , r&nta con la correspondiente fé de 
erratas. . ,

18 A leía s de las condiciones expresadas regirán para este 
coatí ¿tu ¿ i publica licitación Jas generales aprobadas por el 
A hulear hz^o en 3 de Mayo de 1869”é Insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  im 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Cádiz 4 de Noviembre de 188£.=Federieo Martinez.=Hay 
una r úbriea.=Hay un sello que dice: Comandancia y Capitanía 
del puerto de Cádiz.

Modelo de proposición.
D., N. N., vecino de. . . en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se baila competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la C a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m. . . de tal fecha (ó en el 
Boletín oficial de la provincia d e .. . . ,  n ú m, . , de tal fecha), 
para subastar el usufructo de la almadraba de Arroyo-Hondp, 
que calará, par a . . . . usando exclusivamente el arte denomi
nado de . . . se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio, c.ü'j. estricta sujeción & todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tan
tos pesetas, en letra).

(Fecha y firma.)
Es copia.=El Jefe del Negociado, Francisco Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente Bayo, Don 
A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet y 
D. José Santamarina, se les cita por el presente anuncio para 
que tan pronto llegue á. su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa.

Madrid 11 de Noviembre de 188%.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez, —4

Habiéndose acordado por dicha Excma. Corporación la pro
longación dei Paseo de la Reina Cristina desde la Ronda del 
Retiro hasta el Paseo de Ronda del Ensanche, atravesando el 
barrio del Pacífico; con arreglo á lo que dispone la ley de En
sanche de %% ue Diciembre de 1876 y el art. 31 del Reglamento 
para su ejecución, se convoca á los dueños de terrenos con fa
chadas al expresado paseo á la reunión que ha de celebrarse el 
miércoles $9 del corriente, á las tres de la tarde, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa.

Madrid í.9 de Noviembre de 188%.=E1 Alcalde-Presidente, 
José Abascal.--=E1 Secretario, Enrique Fernandez. --1

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

Audiencias territoriales.
SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense en el Juz
gado de primera instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad, y debiendo proveerse la misma en persona que reúna 
las circunstancias que previene el art. 3.° del Real decreto de 
43 de Mayo de 486%, el limo. Sr.,Presidente de esta Audiencia, 
consiguiente á lo dispuesto en órden de 44 de Mayo de 1873, 
ha acordado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de este distrito, para que 
los aspirantes á dicho cargo dirijan sus solicitudes documen
tadas al referido Juzgado dentro del término de 15 dias, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 15 de Noviembre de 188£.«E1 Secretario de go
bierno, Manuel Kreisler.

Juzgados militares.
CORUÑA.

D. Ramón Blanco Alvarez, Alférez, Fiscal del cuarto regi
miento de Artillería á pié.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la sumarla seguida por primera deserción 
contra el artillero segundo de la primera compañía del primer 
batallón de este regimiento Serafín Gil Incógnito,, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho artillero para

qao m  el término de 30 días comparezca en el cuartel que ocu
pa este regimiento 4 responder á los cargos que le resultan; 
pues de no verificarlo se lo juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará e n  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la Goruña í  13 de Noviembre de 488£.=*Raman 
Blanco.

VILLA DEL PRADO.
D. Ildefonso Martin Piñuel, Alférez del prime? tercio da la 

Guardia civil, y Fiscal del misino.
Por la presente requisitoria y  término de £0 dias, á contar 

desde Ja fecha de su publicación en los periódicos oficiales y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza por medio del pre
sente edicto á des sujetos desconocidos, ambos de edad como 
de 40 años, que visten ropa ele paño negro, sombreros hongos 
negros, uno de ellos al parecer con toda la barba, siendo uno 
más alto qus el otro, y á Manuel Nieto, de 15 años de edad, alto 
y sin pelo de barba, ignorándose las demás señas personales, 
como igualmente su domicilio, así corno los nombres ¿e ios dos 
primeros, los cuales se encontraban entre siete y ocho de la 
noche del dia 3 de Octubre último en la taberna de Clemente 
Panadero, en la villa de San Martin de Valdeiglesias, provin
cia de Madrid, en compañía de Juan Antonio Moreno Jiménez, 
cuyos tres sujetos se fugaron en el acto de verificar la aprehen
sión de Juan Antonio Moreno, á quien estoy sumariando por el 
delito de resistencia y hacer armas contra la fuerza del cuerpo, 
para que en el término ya fijado se presenten en esta Fiscalía, 
sita en la calle de la Sangre, casa-cuartel de la Guardia civil en 
esta villa, á responder á los cargos que contra los mismos re
sulten; y de no verificarlo en el término señalado se les segui
rá la causa y se les sentenciará en rebeldía.

Villa del Prado 47 de Noviembre de 188£.=E1 Alférez, I l
defonso Martin Piñuel.

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE.

D. Juan Fernandez Caballero y Jiménez, Comendador de la 
Real y  distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente se encarga á todos los dependientes de la 
policía judicial, y se ruega encarecidamente á las demás Auto
ridades de cualquier clase y categoría que sean, que en obse
quio á la administración de justicia procedan por cuantos me
dios crean indispensables y su celo les sugiera á ia busca de 
Jorge Nieto Gómez, hijo de Francisco y de Manuela, de 4% años, 
que viste chaleco y chaqueta de paño pardo, pantalón oscuro 
de algodón, abarcas, y es moreno, de nariz larga, orejas muy 
despegadas, cara delgada y sin nada á la cabeza, y de Antonio 
Zafrilla Martínez, hijo de Domingo y de Pilar, de 16 años, de 
buen color, cari-ancho, que viste chaqueta dó paño negro, cha
leco blanquinoso de lana, pantalón azul de algodón, abarcas y 
pañuelo á la cabeza, ambos de esta naturaleza y vecindad, que 
desaparecieron de la labor de este término, titulado La Zor
rilla, en que servían como pastores la noche del %8 dé Octubre 
último, sin manta ni otra prenda alguna de abrigo, conducién
doles á este Juzgado caso de ser habidos, ó participando al mis
mo las noticias que adquiriesen de su paradero; pues así esta 
acordado en el sumario que sobre tal hecho se instruye en este 
Juzgado.

Dada en Albacete á 13 de Noviembre de 188%.=Juan F. 
CabaIlero.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

ANDÚJAR.

-  D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por, el presente, y á virtud de causa que se sigue en este 
Juzgado contra Lorenzo Ruiz Alvarez, vecino de Estepa, sobre 
hurto de un mulo de la propiedad de Francisco Perez Leiva, 
que lo es de Fueate-Tujar, cuyo hecho tuvo lugar el dia 9 ó 10 
de Agosto último y en el término de la villa de Arjona, corres
pondiente á este partido judicial, como quiera que al ser dete
nido el antedicho en Alcalá la Real le haya sido ocupado otro 
mulo que se encuentra depositado y cuyas señas á continua
ción se expresan, el cual parece también ser de mala proceden
cia, aunque por el Lorenzo Ruiz Alvarez se manifiesta ser de 
su pertenencia, se hace saber por medio del presente para que 
el que se crea con derecho á expresada caballería comparezca 
en este Juzgado con los documentos que lo justifiquen á los 
efectos procedentes.

Dado en Andújar á 15 de Noviembre de 188%.=Manuel Iz
quierdo Díez.=Por su mandado, Antonio Ramirez.

Señas.
Un mulo de dos años, de seis cuartas de alzada, negro, pe

ceño, bocinegro, con una lista trasversal de cuatro dedos de 
ancha más clara que la capa por cima de los hollares.

ATIENZA.

D. Remigio Navarro y Villaescusa, Juez de primera instan
cia de la villa de Atienza y su partido.

Por este tercer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á ser declarados herederos de María Nogue
rales y Noguerales, hija de Eladio y de María, casada con Aqui
lino Alonso cuando falleció en Bañuelos, sin hijos, pueblo de 
este partido, de donde era vecina, el dia £5 de Setiembre dé 1878, 
á la edad de £% años, sin disposición testamentaria, para que en 
término de dos meses, contados desde la publicación del pré
sente, comparezcan á deducirlo en este Juzgado con los docu
mentos que justifiquen su acción en los autos que por la Escri
banía del actuario se instruyen; apercibidos que de no compa
recer se tendrá por vacante la herencia si nadie la solicitaré, 
conforme lo dispone el art. 998 de la yigente ley de Enjuicia

miento civil, y se dará el destino corvcspcndiente ¿i los bios?*s
Dado en Atienza á ?A de Noviembre de 4 88%,«Remigio NaJ 

varro.=De órden de S. S., José Giner. ._p

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis» 

trito de San Beltran.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Amores é 

Iscle, sin apodo, natural de Foradada, provincia d e  Lérida, ca
sada, de %% años de edad, para que dentro del t é r m i n o  de nue
ve dias, contaderos desde el en que tenga logar la presente en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d ,  comparezca en e s t e  Juzga/lo, sito en la calle 
del Gobernador, núm. £, piso segundo, para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra la misma instruyo sobre 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura do la Teresa Amorós 
y conducción en su caso á estas cárceles y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 188%.=Joaquin de 
Errazquiii.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D, Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre atentado, se cita, llama y emplaza á Agustín Herrera y 
Breñol, de 57 años, casado, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora, natural de B&dules, provincia de Teruel, para que 
dentro del término ds nueve dias, contaderos desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. %, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades todas de Ja Nación procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á las cárceles de esta 
ciudad y á mi disposición del expresado Herrera.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 188%.=Joaquin de 
E rrazquin.=Pcr acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal que instruyo sobre atentado á agentes de la Au
toridad, se cita, llama y emplaza á  los hermanos Lúeas y José 
Gaseó y Soriano, sin apodo, hijos de José y de Rosa, casados y 
de £7 y £4 años respectivamente de edad, naturales de Alcora* 
partido de Lucena, para que dentro del término de nueve dias* 
contaderos desde el en que tenga lugar la presente en la G ack- 
t a  d e  Ma d r id , comparezcan á  este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibidos que en otro caso serán declarados rebeldes.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos Lúeas y José Gaseó y Soriano, y de 
ser habidos los pongan en las cárceles de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 188%.=Joaquín de 
Errazquin.==Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BILBAO.
En virtud de providencia del Sr. D. Venancio del Valle, 

Juez de primera instancia de Bilbao y su partido, se cita y 
llama á Juan Navarro y Gutiérrez, natural de Peñacastillo, en 
la provincia de Santander, de £0 años de edad, albañil, hijo de 
Manuel y Teresa, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
para evacuar una diligencia en la causa que se instruye sobre 
sustracción de unas sortijas y crucifijos de plata, de la perte
nencia de Juan Monge, platero, de esta vecindad, la noche 
del £7 de Setiembre último; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Bilbao 15 de Noviembre de 188%. =  El Escribano, Luis 
Franco.

CÁCERES.
O. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa criminal de oficio por hurto de una capa de D. Antonio 
Cumbreño* verificado en la tarde del dia £ del corriente, en 
cual he acordado por providencia de este dia se proceda á la 
busca, captura, detención y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, del sujeto llamado Santiago Martí
nez García, que aparece ser natural de Madrid, siendo sus se
ñas estatura regular, de unos £7 años de edad, delgado, pelo 
negro, con toda la barba, color moreno, y viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño de color oscuro, el que marchó en di
rección á Badajoz desde esta capital, y llevaba carta de carid 
y bagaje.

Dada en Cáeeres á 14 de Noviembre de 188£.«Roman w  
driguez.=Por su mandado, Marcelino Rasero.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ. ,
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, l l a m a  y emplaza á Juan 

Cala Alba, alias Calote, hijo de Antonio y de María, natura 
Puerto de Santa María, soltero, jornalero, de 30 años, para qû  
en el término de 10 dias, contactos desde la fecha en que apa
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rczc? huerta. la presente en la  G a c e t a  de Madrid, comparezca, 
en la cárcel ds esta ciudad con el objeto de oir la ncUilcacion 
de la sentencia ejecutoria recaída en causa seguida al misino 
por in jurias  á los agentes de la Autoridad; apercibido que de 
no verificarlo en el plazo señalado las providencias que se d ic 
ten le pa ra rán  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
de cualquiera je ra rqu ía  civiles y militares, guard ias civiles y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
indicado Juan  Cala Alba; y habido, disponer su conducción por 
tránsito  á la cárcel de este pa rt ido  y á disposición de este Juz
gado.

Cádiz id  de Noviembre de 4888.=EdiiaT¿o B azaga.«L icen- 
eiado E ustaquio  ¿e Elejalde.

CÁSPE.
D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y  partido de Cas pe.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan y Florentino 

Pacheco, vecinos que fueron del pueblo de Cinco Olivas, en el 
año 1870, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de ib  dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  de Madrid, comparezcan en este Juzgado a prestar decla
ración en causa que se instruye sobre sustracción de géneros, 
dinero y efectos de la casa-habitacion de José Benavente en el 
expresado pueblo y  año; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les pa ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Caspe á i4  de Noviembre de 188^.-= Anastasio de 
M endoza.=Por su mandado, Antonio Perez.

OASTUERA.
D. Adeodato Altamirano Gamez, Juez de primera instancia  

de esta villa  de Oastuera y su partido.
P or  el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado por jubilación en el cargo de Registrador de la  propiedad 
de este partido D. Luis de la Cueva y Caballero el dia £7 de 
Marzo del año pasado de 1879, á fin de que en su dia le sea de
vuelta la fianza que prestó se expide el presente para que las 
personas que tengan que deducir alguna reclam ación contra 
dicho Registrador por razón de su cargo lo verifiquen dentro 
del término de la ley.

Dado en Oastuera á 40 de Noviembre de 4882.= A . A ltam i
rano G&meZo==?or mandado de S. S., Jerónimo Quesada.

CIEZA.
D. Juan Marín y Marin, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, é interino de primera instancia del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, me*- 

diante á no haber sido hallado en su domicilio é ignorarse su 
paradero, á Antonio Ramón Tomás, vecino de Abanilla, para 
que dentro del término de 10 dias se persone en este Juzgado á 
rendir declaración en el sum ario que estoy instruyendo contra 
e l mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que' haya ; 
lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y  agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
diligencias en averiguación del paradero del citado Antonio 
Ram ón Tomás, cuyas señas personales son las siguientes: de 
Ib años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, sin barba, cara regular, color trigueño; viste pantalón de 
tela oscuro, chaleco de tela á cuadros y camisa blanca.

Dada en Oieza á 16 de Noviembre de 1 8 8 8 .= Juan M arin.=  
Por su mandado, Mariano Juliá Barren.

FRECHILLA.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de es

ta villa de Frechilla.
Por la presente se cita y  llam a á D. Antonio Diaz Ruiz, de 

edad de 39 años, soltero, natural de Sevilla, residente últim a
mente en Madrid, Agente que ha sido de la Delegación del B an
co de España en Palencia para el cobro de contribuciones, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de esta cédula en la G aceta  d e  Ma
drid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa crim inal que se instruye contra 
los ejecutores de apremios por contribuciones, Manuel Rodrí
guez Cuadrado, natural de Villaherreros, y Tomás Pelaz Diez, 
que lo es de Pozal de la Vega, sobre exacción ilegal á Mateo 
Acero, vecino de Villada; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Frechilla á 16 de Noviembre de 4888.=José S. Men- 
dez.=Por mandado de S. S ., José García.

GETAFE.
El Licenciado D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de pri

mera instancia de esta villa  y su partido.
En providencia dictada en la causa criminal que por m i 

actuación se sigue contra Lúeas Castillo Navarro sobre lesio
nes á Leandro Tejeiro Abraida, natural de Meira, provincia de 
Lugo, y  de 17 años de edad, ha acordado citar por medio de la  
presente, prévia su publicación en la G aceta  de Madrid y B o- 
letin oficial de esta provincia, á dicho perjudicado, á fin de que 
en término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el que 
tenga lugar su inserción, comparezca en la sala-audiencia de 
£ste Juzgado, sita en el piso bajo de la Sala Consistorial de esta 
referida villa, á m anifestar cuál sea su actual domicilio.

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado la expido y  
firmo en Getafe á 15 de Noviembre de 4882.=E1 actuario, 
Maximiano Diaz.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Eugenio de Moliní y  Arcas, Juez de primera instancia  

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran

cisco Benltez Barrcgan, cuyas demás circunstancias y acioal 
paradero se ignoia. pare, que dentro del término de ocho dias, 
cor¿tados desdo el siguiente al en que aparezca inser ta  en la 
G a c e ta  de Madrid, se presente en los estrados del Juzgado ó 
en .ia cárcel pública de ésta á responder de los cargos que le 
resultan  en causa que se ins truye  por hu r to  de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expre
sado termino se le declarará en rebeldía y ie pararán  ios p e r 
juicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u torida
des civiles y militares y agentes de policía judicial para que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y 
captura del Francisco Benitez Barragan,  y encontrado que sea 
rem itir le  por tránsi tos  de la Guardia civil á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Jerez 13 de Noviembre de 188ü2.=E u gen io  de M oliní.=M i- 
guel Bazo.

MADRID.—AUDIENCIA.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
mí el Secretario, se cita y llama á la persona que el dia 9 del 
actual y  entre seis y siete de su mañana entregó en la plaza 
del Progreso á Salustiano Yicedo Perez una capa, una espuerta 
y un canalón de plomo para que los condujera á la calle de la 
Escalinata, con el fin de que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, dentro del tér
mino de ocho dias, para la práctica de una diligencia en causa 
criminal; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 4882.. «V.® B .°=C arrasco.=E l 
Secretario, Lino Gutiérrez.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mag
dalena González, que es de estatura alta, delgada, pelo castaño 
claro, ojos castaños y encarnados por irritación, cara redonda, 
con una señal muy grande en la barba, el dedo del medio de la 
mano izquierda torcido y  como roto, con un hoyo en el nudi
llo, otro hoyo en el dorso de la misma mano, que el dia 81 de 
Agesto últim o entró al servicio de D. José Centaño, Costanilla 
de Santa Teresa, núm. 4, principal derecha, de cuya casa se 
ausentó á las once de la noche de dicho dia, llevándose varios 
objetos, á fin de que en el preciso término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que la resul
tan en causa criminal que contra la mism a se sigue por robo; 
apercibiéndola que de no verificarlo se la declarará rebelde y la  
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles eomo m ilitares, prócédan á Ja busca y captura de la 
expresada Magdalena González; y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada, en Madrid á 13 de Noviembre de 4882.=E$tóban de la 
M alla .^E l actuario, Bonifacio Guillen.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á un sujeto, como de unos 22 años de edad, de es
tatura y corpulencia regular, buen color; que viste pantalón y  
chaqueta azul y gorra de mezclilla oscura, el cual la tarde 
del 16 de Octubre último, estando en la plaza del barrio de la 
Guindalera, y  después de haber tenido unas palabras con José 
Gregorio Magno, infirió á éste una lesión en el brazo izquierdo; 
así como también se cita y llama á cuantas personas presen
ciaran el referido suceso, á fin de que en el preciso término de 
cinco dias comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en la causa criminal que se instruye con motivo de 
referido hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de i882 .=V .* B.®=M&lla.=EI ac
tuario, Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera.de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto, y término de ocho dias, á 
D. José Perez, D. J. Arnaiz, D. Valerio Gómez y D. José R. Diaz, 
presentadores de facturas con cupones en la Dirección de la 
Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, á fin 
de que dentro del expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4882.=V.° B .°=G om ez.=E ] 
actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. J ulian Gómez y García 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Jorte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita 3 
llam a por medio del presente edicto, y  término de ocho dias* t 
D. José R. Diaz, José Jalvo y  Antonio Diaz, presentadores d< 
facturas con cupones en la Dirección general de la Deuda, cu
yos actuales paraderos y  domicilios se ignoran, á fin de qu* 
dentro del expresado término comparezcan en dicha Juzgad* 
y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrid

eí término r in  verificarlo Ies pa ra rá  el perjuicio quV haya 
lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4882.=V.° B .°=G om ez.=E h  
actuario, Venancio de Orche.

En v ir tud  de providencia, del Sr. D. Ju l ián  Gómez y García* • 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
m era instancia del dj&trsto del Centro de la  m ism a,  se cita y  
i lam a por meaio del presente edicto, y  térm ino  de ocho dias,, á  
D. José R. Diaz, Arnaiz, Antonio Díaz y José Díaz, p resen
tadores de facturas con cupones en la  Dirección general de 3a 
Deuda, cuyos actuaies paraderos y domicilios se Ignoran, á fin- 
d e q u e  uentro del expiesado término comparezcan en dicho* 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar  declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurr ido el término sin verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4 8 8 2 .= VA B .°= G om ez.= E l ac
tuario, Venancio de Orche.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Ju lián  Gómez y  García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de p r i 
mera ins tancia  del distrito del Centro de la misma, se cita y  
l lam a por medio del presente edicto, y término de ocho dias, á 
D. José R. Díaz, José Castellanos, Manuel Martin y Antonio 
Diaz, presentadores de facturas  con cupones en la  Dirección 
general de la Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios so 
ignoran, á fin de que dentro del expresado término comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía,del ac tuario á pres tar  d e 
claración en causa criminal que se instruye; bajo apercibimien
to de que trascurrido el término sin v< rificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 4882.=V.° B.0=G ornez .—El ac
tuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y  
llama por medio del presente edicto, y  término de ocho dias, á 
D. José R. Diaz, Tomás Campos, José Perez y Juan Ramírez y  
Romero, presentadores de facturas con cupones en la Dirección 
general de la Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios sa  
ignoran, á fin de que dentro del expresado término comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar de
claración en causa criminal que se instruye; \)ajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar,

Madrid 16 de Noviera'ore del882.=-V .' B .°= G o m ez.= E l ac-  
tuario, Venancio (R, Orche.

En virtud d§ providencia del Sr, D. Julián Gornez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y  
llama por medio del presente edicto, y término de ocho días, á  
D. José R. Diaz, Valerio Gómez, José Perez y José Diaz, pre
sentadores de facturas con cupones en la Dirección general de 
la Deuda, cuyos actuales paraderos y  domicilios se ignoran, á 
fin de que dentro del expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4882.=V .° B .°= G om ez.= E l 
actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y  García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita 
y llama por medio del presente edicto, y término de echo dias, 
á D. José R. Diaz, Joaquín Sanz y Pedro Perez, presentadores 
de facturas con cupones en Ja Dirección general de la Deuda, 
cuyos actuales paraderos y dom icilios se. ignoran, á fin de que 
dentro del expresado término comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4888.= V .° B .°= G om ez.= E l 
actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y  
llama por medio del presente edicto, y término de ocho dias, á 
D. Joaquin Sanz, Manuel Martin, Antonio Díaz y Juan A lva- 
rez, presentadores de facturas con cupones en la Dirección ge
neral de la Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios se 
ignoran, á fin de que dentro del expresado término comparez
can en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario- á prestar de
claración en causa criminál que se instruye; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin verificArlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 4882.=V .° BA=G om & s.=El ac
tuario, Venancio de Orche*

En virtud de providencia del Sr, D. Julián Gómez y García, 
 ̂ Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de p ri-  

- mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y  
llam a por medio del presente edicto, y término d® ocho dias, A 
D. Joaquín Sanz, Francisco Molina, José R. Diaz y  Manuel Mar
tin, presentadores de facturas con cupones en la Dirección ge-*
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neral d • Ir Retid*, cuyos actúalos varaderos y domicilios p i g 
noran, a, fin da que dentro del expresado ideiiiluo cerneannm.n 
en ciiciio Juzgauo '■> Escribiuna del actuario a preciar neo¿tU a»* 
eior. ur, .--fttu-cl utúMcU qaft ac if.stniye; bajo a^itcibirmento ríe 
que v ■' -i lo j ;,tí paiaiv ... aa¡j..i-
cío qoe baya lugar,

Mad r i d" i e d o Novls mbos de ¿ 88 A •- -  V,,“ BA^Go.m a x ,=B i ac- 
t liarlo, Venancio do Oreim.

B il vdo ieI »•r i " ->\ tu1'»*,r ti v 11 dio ; V J e fian dv ttz y L¿ c rv ía , 
Maginmlo de d ule una oe iuura de tota Corto, y jui •, de pri
me ra Ííiyt í una ji 1 u n ü i n  0 uV, a dt Ja jirsmu, re y 
lia ira por medio de < pía reate i. Jad , y ¡.éi tu o o íUi ocho días. 8 
D. Joaquín Sauz, D» Ramón bíoict-, J iun  A .vareo y josé R. 
Díaz, presentadores de fac tinas con ¡cupones en la Dirección 
general de k  Den clip, cuyos actuales paraderos y domicilios st 
ignoran, a fim di que dentro ib i txpicsado término comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del actuario ap res ta r  de
cía rain mi t ti ciinsa m niiual que se instuipe; b.gi» apf r jb in lien 
to d o q u c t r a s c u i’ r i d o c l t ér ni i r o s t a vn  ilier, do le a p a r&tá el 
pe rj u icio ijiie lia va lugar.

Madrid j G tic .Noviembre de a88A ==V B A —Gomez.^Ei 
ac t n arin, Vo o r n v i o r1 e Orehc,

En virtud dc proviáencia d 1111 ? F A Adiar Gómez y García, 
Magistrado de do di curia de fur m / r  osla Gorfe» y Jurz de p r i
mera, instancia, del distrito del Ceoho ri la nnV-m, so cita y 
llama por medio del presente eaícto, y término de ocho dias, á 
D. Miguel Marquina, Joaquín Sanz, José R, Díaz, Fernando 
Ramos y José F&lcon, presentadores de facturas con cupones 
en la Dirección general de la Deuda, cuyos actuales paraderos 
y domicilios se ignoran, á fin de que dentro del expresado té r
mino comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en Causa criminal qüe se instruye; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el térm ino sin verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 488S.=V.° B.° =  Gómez.=E1 
actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia ¿el Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto, y termino de ocho dias, á 
D. Miguel Marquina, Tomás Campos, Juan Alvares y José R. 
Diaz, presentadores de facturas con cupones en la Dirección de 
la Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, á 
fin de qué dentro del expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 do Noviembre de 1.888.^=V.° B.e=Gomez.*=El 
actuario, Venancio ds Orche.

En virtud de providencia del Sr. B. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera do esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto, y termino de ocho dias, 4 
D. Miguel Marquina, José Castellanos y Valerio Gómez, p re
sentadores de facturas con cupones en la Dirección general de 
la Deuda, cuyos actuales paraderos y doxu.cilios se ignoran, á 
fin de que dentro del expresado término comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 188&.«Vd B*--=Gomez.=El 
actuario, Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D, Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Coree, y Jaez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama per medio del presente edicto, y término de ocho dias, á 
D. Miguel Marquina, Ramón Flores, Juan Alvarez y José Diaz, 
presentadores de facturas con cupones en la Dirección general 
de la Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios se ignoran, 
á fin de que dentro del expresado término comparezcan en d i
cho Juzgado y Escribanía, do! actuario 4 prestar declaración en 
causa criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 46 de Noviembre de 188£.=~V.® B,°=Gom ez.=El ac
tuarle, Venancio do Orche»

En virtud do providencia del Sr. D. Juiian Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 3a misma, se cha y 
llama por medio del presente ochrio, y término de ocho dias, á 
D. Miguel Marquina, Tomás Campos, Martin Diez y Juan R a 
mírez y Romero, presentadores de facturas con cupones en la 
Dirección ele la Deuda, cuyos actuales paraderos y domicilios 
se ignoran, á On de que dentro del expresado término com pa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que trascorrido el término sin verificarlo leí parará 
el perquirió q rr hay» lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1888.-Wy.0 Bd=Gomez.===Ei ac
tuario, Venancio de Orche.

M A. OBI Do —INCLUSA.
• t> : i, xx ¿istr&do de Audiencia de fuera

c le r-ij 'i i c  \ J i l  - r  "e ra  instancia del distrito de la In -
el d " íl iL  i B  ,ir .

\> a 3 1̂ e c se cita, llama y emplaza á Ri-
e: Jo 0 .1 De »• " i \ c  ; «' h - .o Corte, domiciliado en la calle 
rri sv n riri.oTi ei ; arde. o r o  !h cuarto principal núm. iG, cuyas
é ,i c ei t. sc*r  ̂s 10 o c, cara que en el término de 10
h t , e de o de c u on en 1? G aceta  y Boletín oficial
di l a [K/ n i o a ,i este Juagado á contestar á los
cargos que 1c re .altan en causa que se le sigue por disparo de 
a r c a  u- aiego y lesiones h Miguel Pernía Hidalgo el día 6 de 
Octubre ultmo; Rqo apercibimiento de que en otro caso será 
duela re i5 o v-nHi . y F  pecará, el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo a la, ley.

A sím v u i Y'\ go á todas las Autoridades y dependientes de 
h . mi 3 ntm p n e  dan á la busca y captura- do dicho procesado, 
conduciéndolo a la cárcel 'de esta Corte á disposición de este 
Juzgado.

Imielmei te, y por el expresado término, se cita también á 
Rosa í un iia. que ha vi vi no en compañía del procesado, para 
que cemprme/cn e declarar corno testigo en dicha causa.

Dada en Madrid á 16 de Noviembre de i888.=*Jos¿ Rodrí
guez R oda .= E l actuario, Antonio Cidad.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Ala esta ciudad de Málaga.
Doy fé que en este Jimg .do y por ante mi Escribanía se si

gue causa criminal de oh «rio s^bre lesiones contra Rosalía Ji
ménez Duran y su hija icKoa, en la cual se encuentra la s i
guiente

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las procesadas 
Rosalía Jiménez Durán y su hija Teresa Bonilla Jiménez, ig
norándose sus demás circunstancias, para que dentro del tér
mino de 10 dias, que empezará á correr y contarse desde el en 
que tenga lugar la  inserción, 'de' este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se presenten  en este Juzgado, sito en el edificio de 
San Agustín, en la calle del mismo nombre, á prestar declara
ción inquisitiva en la causa que contra las mismas se sigue so» 
bre lesiones; apercibidas que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades, así civi
les como militares, y con especialidad á todos los que compo
nen la policía judicial que sepan el paradero de las referidas, 
las conduzcan á esta cárcel pública á mi disposición, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £0 de Octubre de 1888.== 
Juan R icoy,=Por mandado de S. S., Antonio González y Car» 
reras.»

Lo inserto concuerda fielmente ccn su respectivo original 
en la misma, á que me remito.

Y para que tenga efecto la inserción de la presente en la 
Gaceta de  Madrid  pongo el presente, que firmo en Málaga á 9 
de Noviembre da i '888, =*=Antonio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se si
gue causa crim inal de oficio sobre lesiones inferidas á Isabel 
García Baeza, la cual tuvo principio en 89 de Setiembre último, 
en la cual se ha dictado la requisitora que copiada dice:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Alameda de esta ciudad etc.

Por la presente llamo y busco á Jua n, de oficio pintor, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta be Madrid, se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á rendir inquisitiva en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones inferidas á Isabel 
García Baeza el dia 89 de Setiembre último en la calle de Santa 
Ana; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término 
será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo  4 la ley de Enjuminmiento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo, 
habido que sea, en la cárcel pública de esía ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga 4 9 de Noviembre de 1888.= 
Juan Ricoy.=»Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y teaga efecto lo mandado expido el 
presente, que firmo en Málaga á 9 de Noviembre de 1888;= 
Francisco Pascual.

MÁLAGA.—StlERCSD.
D. Francisco Pinos y Quintan?... Jaez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requhritoria cito, llamo y emplazo á José de 

los Reyes Ríos, que á’ce ser vecino de Córdoba, y María Josefa 
Salguero, natural de Ornádmelo, provincia do Córdoba, de esta 
vecindad, soltera, de edad de 80 años, cestera, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio so ignoran por no haber sido hallados 
á pesar de las diligencias practicadas cu su busca, para que en 
en el término de 30 dias, á contar desde su publicación en la 
G ace ta  de M adrid y Boletín oficial do esta provincia respecti
vamente» se presenten en esta cárcel por virtud de los cargos 
que les resultan en causa que se sigue en este Juzgado y Es* 
criban la del infrascrito sobre hurta de una jaca; bajo aperci
bimiento de que en su defecto serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar. ;

Y además ruego y encargo á leo A,r-modados a uw,..
tes que constituyen la policía judicial se srivan y" a ^
busca y detención de los referidos, hse'*m. «o m; conc ¡ , esta 
cárcel á disposición de este Juzgado; , .mí L-,, o 0ida
do por mi providencia de este dia en h MPR: u

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Noviembre 
Francisco Pinos y Quintana.—Por mandado na 8. á ,v Díevo 
García Murillo.

MORON,
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, J iaa; be ins

trucción de esto partido.
Por el presente se requiere á-los Fres. Jue /r , , lie sé

individuos de la policía judicial para que prumdc busca
de las caballerías, cuyas señas se- dírárq y caso de < < midas
las rem itan á este Juzgado con sus tenedores si no ¿un editan 
en el acto su legítima adquisición.

Dado en Moron á 18 de Noviembre de i888.=José de Igúz- 
qu iza .= E l actuario, José Delgado.

Señas.
Una yegua de seis años , castaña clara, dos'dedo??, hacera, 

un poco rebajada de un cuarto, arm iñada de una pata, 1- errada 
con F.B.

Otra cerrada, de cuatro dedos, cervuna, reparada ele un ojo, 
domada á bocado y con hierro.

POZOBLANCO.
D. Antonio Martínez Aran da, Caballero de la Roa! j  distin

guida Orden de Cárlos í II, y Juez de primera instancia de este 
partido,

A las Autoridades y agentes que constituyen la po irik  ju 
dicial hago saber que en la noche del 8 al 9 del corrióme mes 
fueron robadas de la ermita de Santa Ana, de la villa de Dos 
Torres, los objetos que después se reseñarán.

Por providencia de este dia, dictada en la ,causa que con tal 
motivo instruyo, he acordado expedir ia presente re quid  loria 
para que por aludidas Autoridades y sus agentes se proceda á 
la. busca y detención de los autores del expresado o d ito , po
niéndolos á mi disposición en la cárcel de esta capital de par
tido con los efectos robados,

Al propio tiempo excito el celo de aquellas con el fin de que 
participen a este Juzgado cualquiera noticia conducente al des
cubrimiento de los autores del delito y paradora de los afectos 
robados.

Dado en Pozoblanzo á l i  de Noviembre de 1882.»*Antonio 
M artínez»=Por mandado de S. S., el actuario, Licencia i o Ma
riano Castro Cruzado.

Efectos rodados.
, Una lám para de lata.

Un cáliz de plata ruolz.
Una patena del mismo inetaL
Una copa de plata.
Dos frontales de damasco, uno encarnado y  otro blanco.
Dos tapetes, uno de damasco y otro de coco.
Cuatro ó cinco pañuelos de seda.
Dos de lana.
Y el dinero que hubiese en el cepillo colocado á la izquierda 

de la entrada.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez ele primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la  presentación en 
este Juzgado de Milagros Gutiérrez, vecina que fue do esta 
ciudad, para prestar declaración en la causa que se le sigue 
por estafa, y se le cita y emplaza para que comparezca en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Ma d r id .

Puerto de Santa María á 15 de Noviembre de !888»=«José 
R. Zapata»=Estéban Paullada y Moreno.

D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin
guida Orden am ericana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia'de este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y cap
tu ra  de cuatro hombres desconocidos, uno grueso y tres de car
nes regulares, todos cuatro 'de poca esta tu ra  y como de 30 á40 
años, que en la noche del 3 del corriente intentaron robar paja 
del cortijo de Bayria que labra D. Manuel Manzanero, vecino 
de Rota; y se encarga á los individuos de la policía judicial 
practiquen las más eficaces diligencias en cumplimiento de di
cho servicio.

Puerto de Santa María á 16 de Noviembre de 188A=José 
R. Zapata,=Estóbau Paullada y Moreno.

ú. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin
guida Orden am ericana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la  presente requisitoria se interesa la  comparecencia 
en este Juzgado de Francisco Garrucho Delgado, de este ve
cindario, para que en el término de 30 dias, á contar descíe lá 
publicación de la presente en la Ga c et a  de  Ma d r id , com p arez
ca en este Juzgado á ofrecerle la causa que se sigue por expen- 
dicion de moneda falsa.

Puerto de Santa María 18 de Noviembre de 1888,—J o ^  R* 
Zapata.—«Esteban Paullada y Moreno.

PUIGOERDÁ.
D. Ignacio Ganchillos y Munarriz, Juez de primera instan- 

cía de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Baldomcro
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Belforn. m .tural de Á gullana, provincia de Gerona, soltero, 
miner<\ de 25 años de edad, de pelo rub io , barba  poblada, ojos 
azules, cara redonda, color sano y que tiene dos d ientes en 
parte cortados en el lado derecho, para  que dentro  del térm ino 
de nueve dias com parezca en este Juzgado á fia de recib irle la 
opor tuna  declaración indagato ria  en m éritos del sum ario  que 
me hallo instruyendo  contra el m ism o sobre h u rto  de dinero y 
varios efectos pertenecientes á  Francisco  Sel ves; bajo ap ere i- 
bimieruo que de no com parecer den tro  de dicho térm ino  será, 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á  que hubiere lu g a r 
con arreglo á la  ley; habiendo m otivado la expedición de e s ta  
req u isitoria  el haberse ausen tado  dicho Baldom ero Delforu de 
su domicilio en Ogarza, ignorándose su ac tu a l paradero.

Al mismo tiempo se encarga á las A utoridades y dem ás 
personas que constituyen la  policía jud ic ia l la  busca y  deten 
ción del mencionado sujeto, poniéndolo en su  caso á disposi
ción de esta Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 15 de Noviem bre de 1882.—Ignacio 
Cunchillos.=*Por disposición de S. S.} Ignacio Dublé, E sc ri
bano.

SALDAÑA.
D. M ariano Pozo, Juez de p rim era instancia  de este partido .
Por el presente segundo edicto hago saber que por los he

rederos de D. H ilario Paredes de la  Torre, R eg istrador in terino  
de la propiedad que faé en este partido, se ha  incoado ex p e
diente sobre devolución de 888 pesetas 93 céntim os que consti
tuyó  en depósito en. la  Caja sucursal de Depósitos de la  provin
cia de Falencia por la cuarta  parte  de honorarios que d ev en g ó  
du ran te  el desempeño de su  cargo; y  en cum plim iento de lo 
dispuesto en la ley hipotecaria y  de lo acordado en e l expe
diente, cito y emplazo á todos los que tengan  que deducir a l 
g una  reclam ación contra dicho R egistrador para que lo  verifi
quen en este Juzgado dentro de seis m eses, contados desde 
el 3 i de Julio  ú ltim o que fué inserto  en la  G a c eta  e l prim er 
edicto.

Dado en S aldaña á 12 de Noviem bre de 1882.=M ariano 
P o zo .= P er m andado de S. S., F ru to s Florez.

SAN SEBA STIA N .
D. José de Marqúese, Juez m unicipal de la ciudad de San 

Sebastian, ejerciendo funciones del de instrucción  de la  m ism a
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á  un  ta l Ma
nuel Suarez, que en Junio ú ltim o se hallaba dom iciliado en esta  
ciudad, calle de Ichaquei, núm . 9, piso quinto, y cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran , á fin de que dentro  del térm ino de 
nueve dias comparezca en la  sala de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración como testigo en causa crim inal que in s 
truyo sobre estafa á D> C ristóbal G rangel; bajo apercibim iento 
de que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio a, que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 16 de N oviem bre de 1882.=José.de 
Marquese.*=Por su m andado, Licenciado Ju lián  de E gaña.

D. José de M arqúese, Juez m unicipal de la  ciudad de San
Sebastian, é in terino  de prim era instancia  de la  m ism a.

Por e l  presente edicto, y m ediante no haber sido hallada  en 
su domicilio la penada Josefa Felicia U nzueta y Ju aris ti, sol
tera, n a tu ra l de E igoibar , p ro s titu ta , de edad de £8 años, ve
cina que fué de esta  ciudad, se la cita  y em plaza para  que den
tro  del térm ino da nueve dias se presente en la  cárcel civil de 
esta ciudad á sufrir  el a rresto  subsid iario  en defecto del pago 
de pesetas 50 céntim os que con arreglo á la sentencia e je
cutoria recaída en la causa crim inal que en este Juzgado se la 
siguió sobre estafa debe indem nizar á las perjudicadas.

Al propio tiempo requiero á todas las A utoridades y agen
tes de policía jud icial precedan á la  busca y cap tura de la e x 
presada U nzueta, poniéndola a disposición de este Juzgado en 
la  cárcel de esta ciudad.

Dada en San Sebastian  á 17 de N oviem bre de 1882.=José 
de M arqucse.=P or su mandado., Licenciado Ju lián  de E gaña.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de p rim era in s tanc ia  

de esta capital y partido.
CJuo, i- iíTio y emplazo á F idel Gayón L avio, n a tu ra l de 

T o rrc ia v  , , para que en el término de 18 dias, que p rincip ia
rán  á cor. er y contarse desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, se persone por de pronto  en este Juzgado, 
para lo que está acordado en causa crim inal que contra él se 
instruye por robo de m etales á José G ustillo; bajo apercib im ien
to de que en otro caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio quo haya lugar con arreglo  á la ley.

Encargo á todas las A utoridades de la  policía jud icial del 
Reino procedan con el celo que les d istingue á in q u irir  el pun to  
en donde exista, y toda vez que se le encuentre, á que se le con
duzca á mi disposición, á lo que está acordado.

Dado en la ciudad de Santander ¿ 9 de Noviembre de 1882 .=  
Francisco V icario .=D octor Jenaro de Cos.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.
D. Adolfo G rande, Juez de p rim era instancia  del partido  de 

Santo Domingo de la Calzada.
Per el presente se cita, llam a y em plaza á Blas G arcía A r- 

rfinz3 hijo de xAntonio y M artina, n a tu ra l de Zazuar, en la  p ro 
vincia de Búrgos, partido  de Arénela, y vecino que ha sido de 
Longares, en el de L a A lm unia, de u ro s  44 años de edad, alto , 
°jos castaños, pelo id., cara larga, color m oreno, procesado por 
el delito de hu rto  de dinero, y en libertad  provisional bajo cau
ción de presentarse el prim er día de cada mes, sin que lo h aya  
■verificado, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á nom brar P rocurador y Abogado que evacúen el 
O s la d o  que de dicha causa ss le confiere; apercibido que de no 
«acerlo se le declarará rebelde.

Y ruego y encargo á los Sres. Jueces, G uardia civil y demás 
individuos de policía judicial procedan á la busca y cap tura 
de dicho Blas, y en el caso de ser habido que con las segurida
des necesarias y  en clase de preso sea conducido á estas cárce
les á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 12 de Noviembre de 1882 .=  
Adolfo G ran d e .= E l Escribano, Juan  Antonio de Lam a.

SEVILLA .—SAN ROMAN.
D. Pascual Panyagua, Juez de prim era instancia  del d is

tr ito  de San Rom án de esta ciudad.
Por la presente sa cita, llam a y emplaza á  R afaela A rias 

Sayogo, n a tu ra l y vecina de esta ciudad, de estado casada con 
A ntonio Rodríguez Machio, Je  oficio costurera, hoy tocadora 
de gu ita rra , y de edad de 26 años, la  cual, según noticias, se 
ha lla  en el reino de Portugal (Lisboa), aun cuando se ignora 
su verdadero y ac tua l paradero, para que dentro del térm ino 
de 10 dias, á contar desde que la presente aparezca in serta  en 
la  Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en los estrados de este 
Juzgado para  ser notificada de i a sentencia recaída en la  causa 
que contra la misma, se s gua por false dad y ocultación de su 
eso  do civil; aperc itida  que de no presentarse le parará  el per
juicio que naya lugar.

Al mismo tiempo encargo y requiero á las A utoridades ci
viles y m ilitares y agentes de policía jud ic ia l que tuv ieren  co
nocim iento de la  susodicha procedan á  com parecería en este 
Juzgado con el fin indicado.

Sevilla 11 de Noviem bre de 1882 .=Paseual P a n y a g u a .=  
Por m andado de S. S., Narciso Castro.

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez ds prim era in s tan c ia  de 

esta ciudad y par tido de Sigüenza.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Rufino 

Moreno S&nz, n a tu ra l de Tondos (Cuenca), sin  domicilio fijo, 
casado, quinquillero , de 25 años de edad, y Juan  Morcillo R u 
bio, n a tu ra l de Toledo, sin vecindad conocida, casado, cedace
ro, de 31 años de edad, am bos en ignorado paradero, para  que 
en térm ino de 10 dias, contados desde el en que aparezca in 
se rta  esta  requ is ito ria  en el Boletín oficial de la  provincia y  
G a c e t a  d e  M adrid , comparezcan en este Juzgado y  E scriban ía  
del que refrenda á fin de notificarles un  au to  dictado en la 
pieza de prisión  form ada en la  causa que con tra  los mism os y  
otros consortes se sigue por robo en la  tienda de Patric io  Ci
ruelos, vecino de Alcolea del P in a r; apercibidos de que si no lo 
verifican se les declarará  rebeldes y les para rá  el perj uicio que 
haya lugar.

E n  nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y 
en el mió ruego y encargo á todas las A utoridades, individuos 
de la G uardia civil y dem ás de la policía jud ic ia l, procedan á  
la  busca, cap tu ra  y  conducción en su caso, con las seguridades 
convenientes, á  disposición de este Juzgado, de los m enciona
dos sujetos, cuyas señas se expresan á continuación .

Dada en S igüenza á 13 de N oviem bre de 1882 .=A iberío  
Blanco B o h ig as.= F ran co  P asto r.

Señas de Rufino Moreno Sanz.
E sta tu ra  regu-ar, pelo castaño, barba regu lar, ojos garzos, 

tiernos y faltos ds párpados; viste cam isa b lanca de algodón, 
chaleco y pantalón de paño negro, elástica  de lana  m orada, 
faja negra, calzado de a lpargatas blancas y m edias del mism o 
color.

Señas de Juan Morcillo Rubio.
E sta tu ra  regular, m ás bien a lta  que baja, pelo castaño os

curo, barba al pelo, ojos garzos; viste cam isa blanca y blusa 
azul de algodón, chaleco de corte á cuadros pequeños de colo
res, faja negra de lana , pantalón  de paño negro, calzado de a l
p argatas abiertas; ha usado anterio rm ente el nom bre de F ra n 
cisco Ruiz.

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de p rim era ins tanc ia  del partido  

de Sos.
Por la  presente cito, llam o y emplazo á F rancisco P rim ic ia  

y Ubieto, n a tu ra l y vecino de Sigües, soltero, labrador, hijo de 
Joaquín y do Francisca, á fin de que en el térm ino de 15 días, 
siguientes al de la  publicación de esta  requ isito ria  en la  G a c e 
t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, se p re 
sente en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia p ro 
nunciada en la causa que contra el m ism o y otros se ha  segui
do sobre lesiones m útuas, y para  citarle y  em plazarle para  ante 
la  Excma. Audiencia de este d istrito ; apercibiéndole que de no 
hacerlo le para rá  el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.

Dada en Sos á 44 de Noviembre de 1882.=Pablo  C am p o s.*  
Por su m andado, Pedro Ponz.

TARRAGONA.
D. V íctor de A m ag a  y Gáuaga, Juez de p rim era in s tan c ia  

de la  ciudad de T arragona y su partido.
P o r la presente requ isito ria  y como comprendido en el nú 

m ero 4.° del a rt. 365 de la Compilación general para el E n ju i
ciam iento crim inal reform ada, se encarga á todas las A u to ri
dades y funcionarios de la policía jud icial procedan á la busca 
y  cap tu ra  de Miguel C alabuch ó A rcabuch, que ú ltim am ente 
residía en Valencia, calle de la  L in terna , sin que consten m ás 
antecedentes; y verificada dicha cap tu ra  disponer su conducción 
á  las cárceles de este partido  con las ¿abidas seguridades ú d is
posición de este Juzgado; previniendo al propio tiempo a i refe
rido Miguel Calabuch ó A rcabuch que dentro del térm ino de 40 
dias comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para  re 
cibir-le declaración indagatoria  á responder á les cargos que le 
resu ltan  en la causa crim inal que se le sigue sobre falsificación; 
bajo apercibim iento que de no com parecer se le declarará  en 
rebeldía y le para rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en T arragona á 17 de Noviem bre de 1882.=V íctor de 
A rriaga.==Por m andado de S. S., E n rique  A ndrade.

TREM P.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de prim era instancia de la  

villa de T rem p y su partido .
En v irtud  del p resente cito, llam o y emplazo á Jaim e Prio 

y Tolss, vecino del pueblo de Eróles, d e l d is trito  m unicipal de 
Castisent, cuyas señas y dem ás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para  que dentro  del térm ino de 10 
días comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en la 
esusa crim inal que en el mismo se sigue sobre hu rto  de trigo.

Dado en la villa de Tremp á 12 de Noviem bre de 1882 ,=  
Manuel G. A ag ü e .= P o r m andado de S. S., Pascual S au ra .

TUY.
D. Modesto Zam ora La fuente, Juez de prim era instancia  de 

la ciudad y partido de Tuy.
P or medio del presente se cita y llam a en forma á F ran c is

co Antonio M artínez Besteiro, vecino de San M artin de la  P i
cona, térm ino m unicipal de Salceda, en este partido , ausente 
en Buenos-Aires, para que dentro del térm ino de 10 dias, á con
tar desde el siguiente al do la inserción de erie edicto en la 
Ga ceta  de Ma d r id , co m p ara ra  en la rala do audiencia de esto 
Juzgado á rend ir declaración en causa que se sigue en el m is
ino sobre exacción ilegal.

T uy 14 de Noviembre de 1882.=M odcsto Zamora L a fu en te .=  
De orcen de S. S., Manuel Seoane.’

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Manuel G rande y  Arbiol, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de Serranos de Valencia.
Por la  presente hago saber que en la causa que p en d e en 

este Juzgado y E scribanía del infrascrito  con tra  R aim undo 
Miguel y Zugarii, hijo de padre desconocido y de Ju liana , n a 
tu ra l ds Avechuco, vecino de Baram bio, labrador, soltero, de 28  
años de edad, sus señas personales son: pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojos pardos, nariz  y boca reg u la res , color sano, y  otros 
sobre defraudación, he acordado llam ar por requ isito ria  á d i
cho procesado para que dentro de nueve dias, que p rinc ip ia rán  
á contarse desde el en que se publique esta requ isito ria  en la  
Ga ceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que resu ltan  contra el m ism o en dicha causa.

Al propio tiem po ruego y suplico á todas las A utoridades 
civiles y  m ilitares se sirvan proceder por cuantos medios estén 
á su alcance á la b u sca , cap tura  y  detención en su caso de 
dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en V alencia á 10 de Noviembre de 1882.—M anuel 
Blanco y A rb io l.= P o r m andado de S. S., Francisco  B aixauli.

D. M anuel G rande y Arbiol, Juez de instrucción del d is trito  
de Serranos de esta ciudad ue Valencia.

P or la presente hago saber que en el sum ario  que me hallo  
instruyendo  contra R am ona, cuyos apellidos y domicilio se ig 
noran, de unos 42 á 44 años de edad, de e sta tu ra  regular, del
gada, color moreno, nariz  y boca regulares, pelo al parecer te 
ñido de negro; usa vestido ó falda corta de color oscuro, de lan 
tal azul oscuro grande, m antón  de color de café y pañuelo á la  
cabeza á cuadros blancos y negros, cuya m ujer va en com pañía 
de un hombre llamado A ntonio Ortega, vecino de Madrid, sobre 
h u rto  de ocho tenedores, seis cucharas y un cucharon de p iafa  
con las iniciales J. T. ó con I. T„ he acordado llam ar por requ i
sito rias á dicha procesada para  que dentro  de nueve dias, que 
p rincip iarán  á contarse desde el en que se publique la  p resen te  
en ia G a c e t a  d e  M a d p j d , comparezca ante este Juzgado; bajo 
apercibim iento do que sí no lo verifica se la  declarará  rebelde 
y parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas Ies A utoridades 
civiles y m ilitares se sirvan proceder por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca, captura y detención en su caso de d i
cha procesada, poniéndola á disposición do este Juzgado con las 
seguridades convenientes en el asilo m unicipal de esta ciudad, 
ocupándola los tenedores y cucharas de plata  que se la encuen
tren, poniéndolo tam bién á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Valencia á 12 de Noviembre de 13S2.=M anueí 
G rande y A rb io l.= P o r m andado de S. S., E nrique Hurguete.

V IL L AF RANCA DEL PANADES.
D. Jenaro Ooton P im ental, Juez de prim era  in stancia  de 

V illafranca del Panadés.
Por el presenta edicto se hace sabsr á R osa C arreras y á 

Lúeas Trigo, cantinero que fué del batallón  Cazadores de A l
fonso X II, residentes que han  sido en esta  villa, de ignorado  
paradero, que en la sentencia proferida por 1a Sala de lo c r i
minal de la  A udiencia de Barcelona el 12 de Mayo ultim o en la  
causa seguida sobre hurtos contra  Pedro A gustín  Fros, A nto
nio Carboncll, R am ón F on t y otros, se ha  condenado á aq u e 
llos ai pago á la prim era de la indem nización por partes ig u a 
les y m aneom unadam ente de 86 céntim os de peseta, y adem ás 
stl CarboneU á satisfacer al segundo la de 50 céntim os,'todos 
[os cuales han  sido declarados insolventes.

V illafranca del P anadés á 17 de Noviembre da 1 8 8 2 .= Je -  
uaro Goton P im e n te h = E l actuario , Leandro Llorens.

ZARAGOZ A.—PILA R.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era ins tanc ia  del 

distrito del P ila r da Zaragoza.
P e r la  presento requisitoria se cita, llam a y em plaza á M aría 

Espinosa Martínez, casada, con D. Inocencio L a rrea  del A lam o, 
le unos 25 á 35 años de edad, de e s ta tu ra  regu lar, que lleva una  
íicatriz en la cara y un niño de pecho consigo; vecina que fué 
le esta ciudad, y habí ¡ó en la orna núm eros 14 y 16 de la calle del 
Pilar, cuyo ac tua l paradero se ignora, p a ra  que den tro  del preciso 
término de 30 dias comparezca an te  este Juzgado, sito calle de 
La Democracia, casa-cárceles nacionales, al objeto de recib irle  
declaración indagato ria  en  la  causa crim inal que co n tra  la
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misma se ‘instruye sobre estufa de muebles á Doña Josefa Cal- 
vera; bsjo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
rebe Id©, parándola el perjuicio quu haya lugar.

Dada en Zaragoza á 17 de Noviembre de 188&-»Pedro del 
Castillo.=Por mandado de S. S., Peman do Broqueta,

NOTICIAS OFICIALES.

La Concordia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA,

' E s t a  Sociedad ha acordado el dividendo pasivo núm„ 50, a 
raí ¿on de £ ‘5Q pesetas por acción.

Lo eme se anuncia para los efectos del reglamento.
Madrid t% de Noviembre do 1882,« E l  Presidente, E. S&- 

r naniego. x “ &*
Banco Español de Crédito.

Et Concejo de administración del Banco Español ñeCridito 
tiene el lionu de convocar a los señores accionistas ó junta 
marra! exuaonPnaría, que tendrá efecto el miércoles 13 de Di
íiem he próximo, a las tres de la tarde, en el domicilio soeia1 
en Madrid, con el objeto de acordar D disolución anticipada de 
la Sociedad y autorizar el reembolso de las uintidades que fue
ron satisfechas. .

Los títulos deberán depositar st. basta el día 3 de Diciembre 
inclusive, en la Sociftifld general d* Endito Muvitiario Español, 
en Madrid, Paseo de Recoletos, num. 9, y en París, rué de la 
Victoire, iiúm. 69.

Madrid 22 de Noviembre de iS8£.=El Secretario accidental, 
Pablo Badals. X—654

Compañía de los ferro-carriles económicos 
de Villena á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespina.

Los señores socios fundadores y los que solicitaron acciones 
de la misma se servirán pasar por las oficinas del Banco Ibé 
rico, Ancha, 24, principal, los dias 18 al 25 del comente, de 
ttueve á doce de la mañana, para recoger 3os correspondientes 
títulos, prévio el pago de. 95 pesetas por acción, ó sea el divi
dendo pasivo de 20 por 100, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 6.* de los estatutos. -

Barcelona 14 de Noviembre de 188&.=Por el Consejo de 
administración, el Secretario, Baltasar Marqués. X—621—2

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia  22 de N oviem bre de 1882, com parada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ===;í̂ ” " ~ ^

Dia 21. Dia 22.

Beata perpetua al 3 por HO0 in te r io r .. . , .  27‘90 27‘83-95-92 1(2
F F * 27‘¡?2 1(2-87 1(2-90

no publicado. 27‘85 »
áplazo. 28‘35 28 9¡9 fin próx.;

28*50 fin pr., pri. 30 
no publicado. 27‘80 *

pequeños. 27 95 27*90
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al k por 4«00 in te r io r .   ...................... 644 0 64*10 1f-68'90-80
* 64 Oj0-63'95

pequeños. 64*20 64* 15 -39-10-40
Idem id. al 4 por 100 exterior......  63*60 63‘40-55
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 1 0 0 ....................  55‘59 55-55
Idem de 5.000 pesetas, id...............................   » 55‘50
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 100............ ..............................  73*25 78 0(0-78*1 5-25-10
pequeños. 78‘25 78*25-30-20

Billetes hipotecarios de la isla dé C o b a ...  98‘65 98*69-50-55
no publicado. *> 98‘65

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 00
anual............................. ...............................  9885 »

Acciones del Banco de España.................... 410 0[ü 407 0(0-466*50
no publicado. 406‘50 408 0(0

Idem  del Banco Agrícola de E spaña.. . . . .  » »

Cambios oficiales sobre p ia se s  del le ln o .

DA NO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a ce te ....  par, * L o g ro ñ o ..,, par. n
Alcoy  » í (4 L o ic a . . . . . . .  par. *
A lican te ..... par. » L u g o ..... . .  par. »
Alm ería  par. » M á la g a ......  » 4 (8
A v ila    8j8 » M u rc ia ..,..., par. »
Badajoz  D 8 8 Orense  par. »
B arce lona ... par. a O viedo.,,.
B éjar. . . . . . .  1(2 * Falencia. . . .  par. »
Bilbao  par. » ' Palma Malí.* par. »
B ú rg o s . . . . . .  par. » Pamplona. . .  a
©áceres ; 1(4 a Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 s Beus   » 4?4
C artagena... par. » Salam anca.. par. »
Castellón ■ par. » S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. ¡par. » Santander... par. *
C ó rd o b a .. ..  » 4(3 Sta. CnizTfe. » 4(2
Cor u ñ a . . . . . .  * 4(8 San bago . . .  J  par. »
C uenca . . . . .  par, » Segovia.. . . .  par, »
F e r r o l . . .  . .  4¡4 v Sevilla  4(4 ©
G erona,.. . . .  par. » Soria . ------* „ h¡2 »
G ijo n ..   par. » T arrag o n a .. par. »
G ranada   4(4 » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. par. * Toledo . 4(8 j »
Haro............................. 4(8 V u u e la ... .. .  4(2 *
H u e lv a ! _____  » 4(8 V a len c ia .,,.  » 4(8
H u e sc a ... .. .  par. *> Valridolid*. • par. a
Jaén . . . .  par, » V iga. ................. » l t4
Jerez Frontd par. » V itm ia ., . ; . .  par. »
León. . par. * Z a m o ra . . , . .  par. »
l é r i d a . . .  par. » . Z arag o za .... 4(3 »
¿J,0.4res . . ,  » R8

B o le a s  extranjera».
P A R Í S  £ 1  B E  N O V I E M B R E ,  fV'V

( 3 por 100 exte; io r . . . . . . . . . .  á 27 0(0.
I 3 por ioo in te rio r..     á »

Fondos españoles, . , 1 b u  d nvm. al í p - á 62*25,
L düui aiuort. al 2 por 0 exf á »
í Gbijgariónos sobra las Adua

nas de Cuba    á 496‘25.
_ . * í8  por 400...................     á 80‘00.
Fondos franceses.». j 5 £ or \  .............................. .. •. á 4 4 V00.

Consolidados ingleses.........................................  á 4 01 4 5(46.

finm hiA» oñol^los sohr© p lazas estraBjsrüs»
Lóndres, á 90 di^s fecha, dins., 47^25.
París, á 8 dias vista, fr., 4‘91 R2

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia %% de Noviembre de 18852,

TEMPERATÜBA I 
ALTURA V humedad del aire, g

del d ireCCÍGH ESTADO
HORA& barómetro TERMOMETRO

/ ^ UCIiia y cia>e del viento. del cieio,£ 0o y en Bumeae- J
milímetroi. Seeo. cid0,

8 de la m 742*4 4 3*4 4*2 N .O .. .  Calm a. Nuboso.
3 do la m.”  743*63 4*3 2*8 S. S. E. ídem .. Celajes.

42 del dia 718*20 40‘4 6*2 O  Id e m .. Idem.
de la t 74 2*78 13*2 8*0 S. S. O. Brisa . .  Casi desp.0

6 la i'V 713¡ü3 ¡ 6*5 4*4 S . . . . . .  Calma . Despejado.
9 de la n . ! 743‘BS ¡ 4*4 2*8 E. N E. Idem . .  Idem.

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra. . . . . . . . . .  435
Idem  mínima........................................ ................................. . 9*3

D iferencia * 2

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra., 4 8*8
Idem id. dentro de una esfera de crista l................ 39*0

Diferencia... . . . .   ..........     • • • 2®‘2

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la
tie rra  vegetal ó laborable.................................................. 49‘2

Idem mínima i d ........................................................................  —i ‘7
D iferencia ...  ..................    20*9

Velocidad del viento en las últimas 54 horas (kiló
metros)......................................................................... . 4 4 5

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. S‘4

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche .............................................. . . . » ................. -4-6'4

Lluvia en las última3 54 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia de Noviembre de 188&.

Altura Tempera- Diroc- Fuem
barométrica tura . Estado Estado

LOCALtBACKS. » 9o í  al ni- en grado» «on del «#!
Teldelm&r ceníes,- ^ ^  ddeiolo. de la mar

en milímetros males.

S Sebastian. ^67 4 42 6 N. O .. V .°fte . L luvioso .. A. ag.*
BUbao  768‘2 *2‘° 0 ------- B risa .. Idem  M. pie.*
Oviedo  771*6 9*8 O . . . . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  *
Coruña* (7 h). 769*3 9*6 E . . . .  . id . fte. í d e m . . . . .  Oleaje.
Santiago  772 9 7*3 N.Calma. C ubierto .. »
O re n se .. .. . .  777*8 8*2 S. O . ..  Idem ..  íd em   *
Pontevedra . 778*3 8*3 N.Id e m . .  N uboso .. .  :»

Oporto  774*4 9*3 E . . B risa .. Despejado A. ag.a
L isboa’íBh.). 772*2 8*4 N .N .E. Id. fte. Ais.nubes. TranqA
Cáceres'.. . . .  » 7‘4 N. O. . .  Brisa . .  Celajes  »
B adajoz.. . . .  769*5 i 0*0 N. E . . .  Calma . Nuboso. . .

S.Fern. (7 h.) 770*4 6‘7 . N. E B risa .. í d e m . . . . .  Picada.
Sevilla  7^9*3 46 0 N, E. Calm a. Despejado. »
T a r i f a . . . . . . .  768*8 4 4*0 s Id e m .. Íd e ín  Trancr.5
G ranada  770*2 5*0 S. E. Idem .. Celajes . . .

C artagena... 769*2 13‘0 N . . , . . .  Viento. Id e m  Tranq.*
A lican te ..... 767*4 14*4 N.O . Id e m ,. Id e m ...  Rizada.
M urcia...* ... 769*4 42‘° N. N.O. Id em .. N uboso ... »
V alencia  768*3 44*6 N .O ...  B risa .. Despejado. »
P a l m a . . . . . .  768*7 4 4‘8 N. E . . .  Calma. Casidosp.6 TranqA
B arcelona... 764*9 4 0*7 N .O ...  B risa .. Ais. nubes. ¿#

T e r u e l . . . . . .  770 1 4*0 N  Id e m .. C ubierto .. a
Zaragoza..
Soria  ........ .. 767 9 3* 1 O  Idem .. Idem . . , . .  *
Búrgos  773 3 3‘í N Calma. N uboso.. »
Valladolid. . 775*1 5 0 N. O ,. .  Brisa .. ídem . .  »
Salam anca.. 772*3 3*6 N.Calma. C ela jes.,.. a

M adrid   773'0 4*3 S. S. E. Idem .. Id em   »
Escorial  775*3 5'4 S. O . . .  B risa .. C ubierto .. ®
Ciudad-Real. 771*8 6 4 O. Calma. Despejado »
A lb a ce te ....  772*6 6*5 N .O . . .  Viento. N u b o so .,. *

París..  ___
Gris-Nez-----
St. Mathieu..
Isla d ‘A ix .. .
Biarritz.
C lerm on t. , .
C e tte .............
Sicie .
N iza...............

Malta   757*3 4 5*6 N .O .. .  B risa .. Ais. nubes. »
P a le rm o .. . .  759*3 4 0*5 O. S. O. íd em .. Lluvioso.. *
Ñ a p ó le s .....  757*5 40*0 N  Calma. N uboso,. »
Roma  758'8 5*2 N. N. E. Brisa . .  Despejado, »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S eg ú n  los n a r te s  rec ib id o s , a y e r llov ió  en  S an  S e b a s tia n  y 

V ito ria .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
• De los partes remitida por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Im-rveorion del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, íes ó han ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á*£b á iMO pesetas r: kilogramo,
- Idem de carnero, 6 > ÍK o a í ‘41 peseis$ el kiiógramc*

Idem de ternera, de i ti" á 4*C0 pelota - el kilogramo.
Idem, de cordero, do i* 4 ¿ 4*ü7 y e r - i  k'‘lógrame.
Idem de oveja, de Dñr' v jesetes kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1“¿:0 pesetas el kilógram/n 
Tocino añejo, de ?{10 á, fN&Q pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 4 %l%0 pesetas el kilogramo.

Tdem en canal, de 1*85 á 1‘96 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetss el kilogramo.
Jamón, de *̂50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á í ‘G0 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de d 4 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de d‘10 á d‘30 pesetas el litro y 4 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 & 0*80 pesetas el litro y de 6*80 á 7*50 el 

decálitro.
Res es degollados.— Vacas, £35. — Carneros, 388.—Terne

ras, 77.—Cerdos, 167.—Ovejas, 53.—Total, 9£0.
Su peso en kilógramos...................  £9.169*80.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pka. Cínts. |  Pantos de recaudación, Mm.

Toledo ........... 1.644 £3 Ciudad-Real,. . . . .  816*82
Segovia    1.59£*31 Correos . . . . . .  1.847*85
Norte.  .................. 10.604*96 Mataderos. . . . . . . .  18.387*87
Bilbao     l.£97‘£3 Mostenses.. . . . . . .  1.083*50
Aragón.................... 8£6*6£ Imperial   631*14
Valencia   3.198 07 “ “
Mediodía  . .  25.156*85 Total. . . . .  67.0£6‘85

Madrid ££ de Noviembre de 188£.

Form a parte de este núm ero el p lieg o  59 del to
mo II d© las sentencias de la  Sala prim era del Tri
bunal Suprem o.

A nuncios

EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DB L distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

t  E Y  DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL L Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y  
reformada por la de 8 de Enero oe 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

LEY  D I CAZA. — EDICION OFICIAL Sff UfíFO. 
lleto, á 4 rs. cada ejemplar. Se Tende en el Pe» 

pacho de libros de la Imprenta Nacional, cali»’
Cid, núi n 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA,,
San Clemente, Pepa y mártir, y Santas Lucrecia y Felicitas, 

mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m ed ia .—Función 87
de aberro,—Turno 1.° impar, — El lazo eterno. — ¡Firme, Coro- 
nell—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA A A R 2 HELA.—A las ocho y media»— 
Función 55 de abono.—Turno impar .—Mantos y capas.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media, — Función 40 
de abono.—Turno 4.°—La mouern-a idolatría.—sum a y sigue.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d i a —Fun
ción £4 da abono.—Turno 3 "—El secreto.—¡Cosi va il mondo, 
tim ba mial '

TSATRO-CIROO DE PIUCS.—A las ocho y media— La 
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES» —A las ocho y m edia—Lu
ces y sombras.—Específico m o ra l—¡Ya somos íresl—A prooam  
y suspensos.

TEATRO LAR.-A.—A. las ocho y media» — Turno l . 9 par.-- 
Las codornices. — Tercero., interior. — La Serafina. ¡Ya sonto 
tresl

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media. — Dos petardis
tas.—Doctor Gwcssani, especialista. — Torear por lo fino. —Les 
carboneros.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las tres,—Ascensión 
del Comandante Mayet.

ORAN PANORAMA. NACIONAL DE MADRID.-Pasf 
la Castellaa».—Batalla de Tetum, por Castellar»., Adiw.u 
público todos los dias, desde ¡a salida á la puesta oei soi.
trada- una peseta.


